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RESUMEN.- Teniendo en cuenta las consideraciones metodológicas expuestas por el autor en Zephyrus XLI-
XLII (1988-98), 405-418, emprende ahora un examen riguroso de la inscripción arcádia IG V, 2, 16 (Tegea, s. III 
a.C), así como de la famosa inscripción conocida como «la lámina de bronce de Idalion» (217 Masson). 

En cuanto a la primera, muestra que esta inscripción debe ser interpretada como el resultado de la adaptación 
de fórmulas de koiné û arcádio, o, mejor dicho, al tegeo. De modo que en esta inscripción conviven rasgos de koiné 
y de dialecto tegeo los unos al lado de los otros. Pero, en realidad, la estructura sintáctica y la fraseología de la ins
cripción es más bien propia del griego helenístico. El autor compara esta inscripción, en primer lugar, con inscrip
ciones tegeas más antiguas, en las que la influencia de la koiné o no es muy fuerte o no se da en absoluto; y, en se
gundo término, con la inscripción tegea más reciente IGV, 2, 19 (s. II a.C), en la que la influencia del griego 
helenístico se percibe con especial nitidez. 

La lámina de bronce de Idalion es considerada por el autor como un documento oficial que contiene una fra
seología recurrente más bien fácil de identificar. Es un decreto honorífico en el que el rey y la ciudad de Idalion re
compensan al médico Onásilo y a sus hermanos. Contiene, en efecto, expresiones formulares que reaparecen a lo 
largo de la inscripción y cuyas funciones son equivalentes a las de otras inscripciones del mismo género provenien
tes de otras áreas dialectales griegas. Así, comparando frases de función idéntca y estructura similar que se detectan 
en diferentes dialectos, incluyendo los ejemplos de ellas que proporciona la lámina de Idalion, el autor propone 
nuevas interpretaciones de algunos rasgos del mencionado texto, así como de su contenido en general. 

ABSTRACT.- Taking into account the methodological considerations exposed by the author in Zephyrus XLI-
XLII (1988-89), 405-418, he tries now to examine closely the Arcadian inscription IG V, 2, 16 (Tegea, Illth c. 
B.C.) as well as the famous Cyprian inscription known as «the bronze tablet of Idalium» (217 Masson). 

Concerning the first one, he shows that this inscription is to be interpreted as the result of adapting Koiné 
formulae to Arcadian, or, better, Tegean dialect. So, there are in this inscription Koiné and Tegean dialectal featu
res side by side. But the syntactic structure and the phraseology of the inscription is rather that of Hellenistic Gre
ek. The author compares this inscription first with older Tegean inscriptions, in which the influence of Koiné is 
not strong or does not exist at all, and secondly with the most recent Tegean inscription IGV, 2, 19 (11th c. B.C.), 
where Koiné influence is especially clear. 

The Idalium bronze tablet is envisaged as an official document containing a recurrent phraseology rather easy 
to identify. It is a honorific decree in which the king and the city of Idalium reward the physician Onasilos and his 
brothers. It contains indeed formular expressions that recur alongside the inscription and whose functions are equi
valent to those of other inscriptions of the same kind in other Greek dialectal areas. So, comparing expressions of 
identical function and similar structure which are found in different dialcts, including the Idalium examples, the 
author proposes new interpretations of some features of the mentioned text, as well as of its general content. 
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Hace ya muchos años1, refiriéndose al dialecto jó
nico minorasiático, Heródoto escribió que los jonios 
de Asia Menor no se valían de la misma lengua, em
pleada como institución de uso común, sino de cuatro 
diferentes especies de variedades o desviaciones. Los 
cuatro tipos de jonio minorasiático, según este histo
riador, eran el de Mileto, Miunte y Priene; el de Efeso, 
Colofón, Lébedo, Teos, Clazómenas y Focea; el de 
Quíos y Eritras, y el de Samos2. 

El dialectólogo del griego antiguo acierta a vis
lumbrar tan sólo unas pocas y débiles diferencias dia
lectales dentro del jonio de Asia Menor. Así, p. ej., las 
desinencias verbales de tercera persona de plural -oiai|-
OUCJL en Quíos: Schw.3 688 (Quíos, V a.C.) A 16-17; 
20 Trp-n£otaiv, B 15-16 ACtBwiaiv; el grado cero pre-
desinencial en los numerales «cuatro», «cuarenta», en 
Efeso: Schw. 707 Al (VI a.C.) TeTotpaÇWTà; B4 Te_ 

Tapaç; B8 TeTapaCovTa, frente al grado e que ofrece 
este mismo numeral en Mileto, por ejemplo; cf. Schw. 
726,25 (Mileto V a.C.) Teooepaç; etc. Pero a la vista 
de las inscripciones que han llegado hasta él no se ima
gina bien cómo —según Heródoto— un ciudadano de 
Efeso hablando jonio de la variedad efesia y un ciuda
dano de Mileto hablando jonio milesio no lograban 
entenderse o, por lo menos, «en cuanto a la lengua» no 
coincidían en nada4. 

Y es que tan gran disparidad no nos la transmiten 
nuestras inscripciones y el dialectólogo trabaja sobre 
inscripciones, mientras que Heródoto estaba en con
tacto con dialectos vivos y observables en sus tres di
mensiones, la espacial, la temporal y la social. Podía el 
historiador de Halicarnaso observar los contrastes en
tre el jonio milesio y el efesio, entre el habla de los vie
jos y la de los jóvenes, entre el jonio del agora y el de 
los decretos. Nosotros no. Nosotros sólo tenemos ins
cripciones. 

1 Nuestro agradecimiento a la DGICYT y al DAAD. 
2 Hdt. 1, 142, 3 y 4. 
3 Schw. = E. SCHWYZER, Dialectorum Graecarum exempla epi-

graphica potiora, Leipzig 1923, reproduce. Hildesheim 1960. Supp. 
Epigr. - Supplementum Epigraphicum Graecum, adjuvanribus P. 
Roussel, A. Salai, M. N. Tod, E. Ziebart, éd. J. J. E. Hondius, Ley-
den 1923 ... Para el estudio de las fórmulas nos han sido muy útiles, 
aparte de la bibliografía que oportunamente iremos señalando, los 
índices de IG I2, Sermo Atticus, Index V, 340-76, obra de F. Hiller 
von Gaertringen del año 1924, y de IG II2, Sermo Publicus Decreto-
rum Proprius, part. 4, fase. 1, Index III, 36-67, confeccionado por J. 
Kirchner y publicado el año 1918. Naturalmente, para las inscrip
ciones áticas hemos seguido la edición IG I2, II2 = Inscriptiones Gra-
ecae, vol. I2 ed. minor, ed. F. Hiller von Gaertringen, Berlín 1924, 
y vol. II2, ed. J. Kirchner, Berlín 1913 ..., reimpr. reducida, Chica
go 1974. 

4 Hdr. 1, 142,4. 

Y en esas inscripciones que son nuestro básico 
material de trabajo y que hay que leer antes de inter
pretar lingüística y dialectológicamente, nos encontra
mos nada más acercarnos a ellas con una escritura que 
desvelar y con fórmulas o, por lo menos, expresiones 
lingüísticas recurrentes en cuyos elementos el dialectó
logo está obligado a penetrar. No en vano el gran ma
estro de la Epigrafía griega W. Larfeld sostuvo que la 
escritura y la doctrina de las fórmulas son los dominios 
propios de la Epigrafía5. Y M. Guarducci hizo, asimis
mo, hincapié en la necesidad que urge al epigrafista de 
Grecia antigua a familiarizarse con las fórmulas epigrá
ficas para de este modo restituir con acierto el conteni
do de las lagunas que exhiben las inscripciones6. 

En cambio, el dialectólogo, en su afán por colec
cionar datos, particularidades dialectales concretas, 
ítems, corre el riesgo de perder de vista el bosque por 
querer ver sólo los árboles. 

Así, p. ej., en un libro reciente sobre el dialecto 
arcádio7 se nos habla del adverbio de tiempo ÓTTÓTe, 

5 W. LARFELD, Griechische Epigraphik, 3a ed., Munich 1914, 
5 «Schrift- und Formellehre sind die eigentliche Dománe der grie-
chischen Epigraphik» = W. LARFELD, Handbuch der griechischen 
Epigraphik. I; II, 1; II, 2, Leipzig 1898-1907; reprod. fotomec, 
Hildesheim 1971; cf 1,9. Ya desde finales del s. XIX los epigrafistas 
vienen trabajando sobre las fórmulas de las inscripciones griegas. 
Cf. J. FRANZ, Elementa Epigraphices Graecae, Berlín 1840, reimpr. 
Amsterdam 1972. S. REINACH, Traité d'épigraphie grecque, París 
1885. H. SWOBODA, Die griechischen Volksbeschlùsse. Epigraphische 
Untersuchungen, Leipzig 1890, reimpr. Hildesheim 1971, 3ss.: 
«Grundlage fur die Formulierung der Psephismen». H. MÜLLER, 
Milesische Volksbeschlùsse, Hypomnemata 47, Gõttingen 1976, etc. 
Sobre fórmulas en decretos de proxenta existen trabajos como los de 
A. LAMBRECHT, Tekst en uitzicht van de Atheense proxeniedecreten tot 
323 v. G, Verhandl. Vlaamse Académie, Letteren, 32, Bruselas 1958 
y el de F. HUYBRECHS, «Over de proxenie in Lakonie», Revue belge 
de philologie et d'histoire 37 (1959) 5-30. S. HENRY, Honours of At
henian Honorary Décrets, Hildesheim 1983 y M. B. WALBANK, At
henian Proxenies of the Fifth Century, Toronto y Sarasota 1978, son 
fundamentales para los decretos honoríficos y de proxenta áticos. Pa
ra las fórmulas de los decretos áticos de énktesis contamos con la 
monografía de J. PECIRKA, The Formula for the Grant of Enktesis in 
Attic Inscriptions, Acta Universitatis Carolinae, Phil, et Hist. Mon. 
XV, Praga 1966. Para las inscripciones argivas, cf. C. VOLLGRAFF, 
Mn. 43 (1915) 365-384; Mn. 44 (1916) 46-71; Mn. 45 (1917) 
102; P. CHARNEUX, BCH77 (1953) 386-403. 

6 M. GUARDUCCI, Epigrafia greca, I-IV, Roma 1967-1978; cf. 
I, 21 «L'epigrafista cui siano familiari le formule epigrafiche dell'an-
rica Grecia riuscirà, naturalmente, meglio di altri nell'integrazione 
délie epigrafi lacunose». Cf. asimismo B. F. COOK, Greek Inscrip
tions, British Museum Publications, Londres 1987. 

7 L. DUBOIS, Recherches sur le dialecte anadien. I Grammaire, II 
Corpus dialectal, III Notes-Index-Bibliographie, Lovaina 1988. Cf. I, 
192 «Alors que les adverbes de temps du lesbien sont en -Ta et ceux 
du dorien sont en -Ka, l'arcado-chypriote, comme l'attique, forme ce 
type d'adverbes avec la particule -Te qui est déjà attestée dans le mycé
nien ote, PYTa. 711: TOTE IG 262, 1.25, 32, 34:ÓTrcrre IG 16, 1.1; 
ofrïïOTe IG 343, 1. 69 et 87-88». Cf., asimismo, ya antes A. THUMB-
A. SCHERER, Handbuch der griechischen Dialekte, I, 2a éd., Heidelberg 
1959, 140: «Adverbienauf-Te: TOTC ÓTTÓTE (Schw. 658). 
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cuando si se hubiese reconocido debidamente el carác
ter recurrente o, si se prefiere, formulario de la frase en 
que ÓTTÓTe aparece, se tendría la idea clara de que 
ÓTTÓTe no sólo no es un adverbio de tiempo, sino que 
es una conjunción causal, lo cual no es, en absoluto, lo 
mismo. 

Veamos la inscripción arcádia, en la que el referi
do autor encuentra un ÓTTÓTe adverbio de tiempo que 
el autor de estas líneas considera conjunción causal: IG 
V, 2, 16, 1 (Tegea, II a.C.) = Schw. 658, 1 OTTOTÉ 9ecr 
KpiTos1 rai ApcpaXicri? TCÚV TroXeLiiüJv empavTcov 
e m Ta Teixea avSpe? ayaOoL eyevovTO paxo~ 
pevoi irrrep Tai rag TroXtofs-] eXeuOepLai, rai 
aTre8ei£;avTO Tav euvoiav amicus- TGJ TTpoKeipevto 
KLVSUVCÚ, 8e8ox0ai TCH TTOXL avrapuÇai auTOç 

av8paya0iau KCI(T) TOV vo|iov, rai avypa^avTag -

TO diachiapa i"o8e TOS- CTTpaTayoc T O ? TrepL 
5/rpaTeav e iç OTaXav av0r|vai iv Tav ayopav 
OTTCOÇ raí oi XOLTTOL XeuotatavTes- Tav Tas TTO~ 

XLOÇ e[ i ) ]xapicrnav avSpeç ayaBoi yevtovTai 
•ypaipm 8e iv Tav crraXav Tav airrav O0L Km 
oi [TTjepi GeoKpiTov, ZipiSav, Niiaav, Hevi i r 
TTOV, Apxeav, EmTeXriv. 

En primer lugar, para un oído que no sea sordo a 
las recurrentes expresiones propias de los decretos ho
noríficos está claro que la inscripción es sólo arcádia 
por el barniz, pero no por su fraseología ni por su léxi
co. 

Por otro lado, en la mencionada inscripción no se 
encuentran indicios claros de la koiné etolia8 como po
drían ser la preposición de acusativo ev o los infiniti
vos atemáticos de desinencia -|iev o los dativos de plural 
atemáticos acabados en -oiç o el sintagma preposicio
nal e m + genitivo partitivo del nombre del magistrado. 
Por el contrario, por lo que al primer rasgo se refiere, 
se da la circunstancia de que hay en la 1.9 un doble sin
tagma preposicional e iç crraXav avOqvaí LV Tav 
ayopav (el primero regido por la forma verbal avypa -

diavTaç de la 1.7, y el segundo, como se ve, por el in
finitivo avôqvai ) , que definen el color dialectal del 
documento. En el segundo sintagma la forma de la 
preposición LV es claramente un rasgo arcádio. En el 
primero, en cambio, da la impresión de que el modelo 
es la expresión recurrente avaypatpm e iç aTnXqv, 
más de la koiné que del ático, o, dicho de otro modo y 
mejor, más bien del ático convertido en koiné, ya que 
la fórmula más frecuentemente usada en las más anti-

8 Sobre la llamada por Buck «Koiné aqueo-dórica» y su enor
me sumisión a la influencia de la £<>/í2/jónico-ática, cf. D. C. BUCK, 
«The Source of the so-called Achaean-Doric koiné», AJPh 21 (1900) 
193-6. The Greek Dialects, Chicago-Londres 1955, 176. 

guas inscripciones áticas9 es avaypacf>Gai ev crreXei 
(preposición èv más locativo), mientras que ya en koi
né ts normal encontrar acusativos regidos por la prepo
sición e l? detrás del verbo ávaypáchw, que es el caso 
de la fórmula que estamos contemplando. En cuanto 
al sintagma avOqvai LV Tav ayopav , la construc
ción de LV más acusativo no contradice en absoluto 
lo que sabemos sobre esta construcción tras verbos 
que implican movimiento en las inscripciones arcá
dias10. 

Parece no necesitar largas demostraciones el he
cho de que la fraseología de la inscripción desde OTTOTC 
hasta SeôoxQai Tai TTOXL recuerda en todo momen
to, con ligeras variaciones, las de decretos (especial
mente los honoríficos) redactados en ático-koiné. 

La frase avSpeç ayaOoi eyevovTO resuena en 
nuestros oídos desde inscripciones áticas del siglo V 
a.C.11 También es viejo conocido nuestro el sintagma 
i/rrep Tai...eXeuOepiaL que responde al del ático-koiné 
vrrep Tfjs- èXeuGepiaç12. La única diferencia estriba 

9 IGP, 36, 3 (447 a.C); 39, 59 (446 a.C); 56, 20 (430 a.C.) 
ev oreXaiv Suoiv. /Gi l 2 , 174, 12 (412 a.C); 107, 18 (368 a.C), 
etc. Por el contrario, IG I2 76, 53 (423 a.C.) avaypa^crai eç TO 
crreXfa]. IG II2, 238 b, 14 (338 a.C.) avaypcujjai...ei? aTriXnv 
XtGl [vqv]. Y ya en las inscripciones de Priene leemos la fórmula ha
bitual compuesta de los sintagmas avaypasjjat et? rjTnXr|v y avor 
Oeivai etc TO tepov [ayopav], que es justamente lo que tene
mos ante nuestros ojo en la inscripción arcádia que comentamos. 
Cf. Inscr. Prien. 57, 6 (III a.C.) avaypatffat...etc cnr|XT|V...Kai 
avaôeivai etc TO lepov. Inscr. Prien. = F. Frhr. HILLERVON GA-
ERTRINGEN, Inschriflen von Priene, Berlín 1906. 

10 R. GüNTHER, «Die Prápositionen in den griechischen Dia-
lektinschriften», IF2Q (1906) 1-163; cf. 84-96. 

11 IGP, 108, 9 (410 a.C.) avSpes ayaOoi eyevovTO. 117, 6 
(408 a.C.) eTrei&n avôpeç eyevovTO ayaOoi, etc. Una larguísi
ma frase introducida por éTfei8f| para justificar el motivo de la con
cesión de honores («fórmula de motivo» según W. Larfeld, Hand-
buch 2, 2, 737) puede verse en IG II2, 505, 7 (302 a.C.) ErretSir 
NiKavopo? AvTtt()avouç IXieu? Kai noXufriXoc ATToXXocfw-
vouç Etfjeaios' SurreTeXeicaaiv ev TravTi Ttot Kaipwi euvou? 
ovTeç Sripwi TUL AOnvatuv Kat... En esta misma inscripción 
vemos la expresión del propósito de ejemplarización: 41 OTTGOÇ av 
ouv aiTaaiv T|L <()avepov OTL T| BOUXT] Km o 8T|U.OÇ TUV 
Aôr)vaiojv emoTaTai x a P L T a ? arroôiSovai Kara^iaç TOIÇ 
(faXoTipoupevois- et? eauTov... Es ésta la llamada por Larfeld 
«fórmula exhortativa» (W. LARFELD, Handbuch, 2, 2, 763). Luego 
viene la «fórmula de transición» o «propuesta de sanción» en aque
llos documentos posteriores al 387 a.C. (W. LARFELD, Handbuch 
II, 2, 660-1): SeSoxOai TT|L |3OUXT|I (TUL Spjiui). En /Gi l 2 , 505, 
44 (306 a.C.) leemos ayaOnt TUXT|1 8eSox6at Tei pouXei. 

12 P. ej. /Gi l 2 , 666, 9(282 a.C.) vrrep TT)? eXeuOeptaç. 687, 
18 (266 a.c.) urrep TT|? Koivr|S-...eXeu9epias-. Cf. IG II2, 398, 9 
(320 a.C.) y 399, 17 (320 a.C.) m i aiTioç eyeveTO TOU aw&rp 
vai. 469, 5 (306 a.C.) Kai aiTioç eyeveTO TOU TT)V TTOXLV 
auTiov eXeuOepav yeveaOat. 666, 12 (282 a.C.) oiopevoç Seiv 
CTUvaiTLO? yeveaOat Tel aunripiai. Cf. en Trecén en el siglo IV 
a.C./GIV, 72, 8, 2 etTei8r|...a(()LKopevos' eç Tpo£ava Trepi Te 
Tav aüj-npiav TITS' X^P 0 1 ? avqp ayaOoç ear i . 
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en que el decreto tegeata, fiel a la sintaxis de las preposi-
cionesairv, enes-, eç, Trapa, ne Treoa, uepi, irrrep, 
UTTO en este dialecto, construye UTTep no con genitivo 
sino con dativo13. Efectivamente, en las inscripciones 
de Tegea del siglo IV leemos am; más dativo (p. ej. IG 
V, 2, 6, 4) (IV a.C.) iv aLtepat? Tpiou anv raí av 
TO a8iKT||aa yeiTTTOt), y es, eTreçmás dativo (p. ej. 
Schw. 657, 4) (IV a.C.) Ta TraTptúia KOLu£eo0ai eç 
TOLÇ e^evyov. IGV, 2,6, 54 eneç TOL e p y o i ) y é m 
más dativo en vez de genitivo partitivo del nombre del 
magistrado (p. ej. IGV, 2, 6, B, I, 59 (IV a.C.) £(f> lepi 
ZÜLTLOL. IGV, 2, 10, 1 (III a.C.) em EojarparatL ie~ 

p€L. IGV, 2, 10, 8 em arparayoLÇ TOLÇ Trepi 

Xpe|iQ)va). La frase que aparece tras la conjunción co
pulativa raí. también nos suena familiar. Eso de GLTTO-

8eí.KVixr0ai Tqv eíVoiav es un repetidísimo sintag
ma que nace en las inscripciones áticas del siglo IV a.C. 
y justamente en los decretos honoríficos y además pre
cediendo al infinitivo 8e8óx0at, tal cual en la inscrip
ción de Tegea que comentamos14. 

Nos quedan tres cuestiones por elucidar. He aquí 
la primera: después del ÓTTÓTe hay un genitivo absoluto 
que detalla la circunstancia en la que los gratificados por 

el decreto honorífico se mostraron âvSpeç ayaOoí. Se 
dice que fue con motivo de un asalto al muro de Tegea 
que llevaron a cabo los enemigos (genitivo absoluto). Y 
seguidamente se refiere la forma en que los recompensa
dos se ganaron el derecho al decreto honorífico, a saber: 
luchando por la libertad de la ciudad. 

Pues bien, también en las inscripciones áticas apa
rece la expresión de estas circunstancias. Así, p. ej. IG 
II2, 666, 18 (282 a.C.) TOU TroXepou yevopevou1 5 

ai/np ayaOoç T\V Trepi TOV Sqpov aytomCoLievos-

UTiep auTou. 
Obsérvese cómo se expresan esas circunstancias 

mediante genitivo absoluto (la ocasión en que obró co
mo ayfjp àyaGóç) y participio concertado (la manera 
en que lo hizo), al igual que en la inscripción de 
Tegea16. 

13 En las inscripciones arcádias redactadas en koiná etolia tras 
la preposición ém aparecen los genitivos de los nombres de los ma
gistrados: IGV, 2, 389, 13; 390, 4 (Lusos, III a.C.) 

14 / G i l 2 283, 11 (a. 336 a.C.) aTTOÔeSeiKTat -my euvoiav. 
368, 9 (332 a.C.) Eireiôri 9eot|)auTOS'...ev8eiKvi>Tai TT|V exr 
votav. 374, 4 (p. 319 a.C.) Tracrav euvotav arroSeoeiKTai. 337, 
9 (322 a.C.) evSeiKW[ievos TT|V ewotav. 1214, 5 (300-250 
a.C.) Km TVT| ewoiav evóeSeiKTai em Tcoy Kcapwv. 

'5 P. ej., /G i l 2 448, 43 (318 a.C); 1201, 5 (317 a.C.) Cf. IG 
II2 469, 8 (306 a.C.) emaTpaTeuaavTo? em TOV Sripov TCOV 
AOnvatwv Kacraavópou. 398, 6 (320 a.C.) Tris" ôe vaupaxta? 
TTIÇ ev EXXricnTovTwt •yevop.evris'. 

16 IGV, 2, 16, 1 Ttov rroXeptùJv em(3avTtov em r a Ter 
Xea y 3 noxopievot UTrep Tai TQÇ TTOXLOS' eXeuSeptat. 

Todo suena, pues, a fraseología propia de las ins
cripciones redactadas en ático o koiné, salvo muy lige
ras variaciones. Dejando aparte el genitivo absoluto 
TCOV TToXepttúv emBavTLûv e m Ta Teixea (por 
cierto: en arcádio de Tegea del siglo IV a.C. tenemos 
un ejemplo de acusativo absoluto, no de genitivo: IG 
V, 2, 3, 19 et |ië TTapheTa^aiaevoç TOS TTevTeKOir 
Ta é TOS- Tpiatcoaioc;) y el sintagma participai \ia~ 
XO|ievoL UTrep Tai Taç TTOXLOS- eXeuGepiai (pues 
en ático17 se dice aycoviCóu.evos' imép aplicado el 
àvrip àyaôóç , y, en segundo lugar, como ya hemos 
explicado, en Tegea algunas preposiciones que en ático 
rigen genitivo partitivo o ablativo van acompañadas de 
dativo-locativo), por lo demás todo suena a déjà vu, a 
sintagmas que aparecen en las «fórmulas de motivo», 
Motivsforme^'•, que explican la concesión de un honor 
en los decretos honoríficos áticos. 

Ahora bien -aquí vienen las otras dos cuestiones 
arriba anunciadas—, todo cuadra perfectamente al compa
rar la estructura de las «fórmulas de motivo» de las ins
cripciones áticas con el fragmento de la que estudiamos, 
salvo la discrepancia que se observa en la conjunción in
troductoria de las unas y de la otra; pues en aquellas es re
gularmente èTTet&T] y en ésta aparece, en cambio, ÓTTÓTe. 

En la koiné, que yo sepa, hay casos claros de erre-

t8f) conjunción causal19 y no los hay, por el contrario, 
de ÓTTÓTe con el mismo valor20. 

Así pues, ÓTTÓTe en la inscripción de Tegea que 
nos ocupa no puede ser atribuida al ático, donde è~ 
Trei8f| en las expresiones del motivo de los decretos 
honoríficos tiene su connatural asiento, ni a la koiné. 

Por el contrario - y ésta es la segunda cuestión 
anunciada-, en el infinitivo 8e8óx6ai de la «fórmula 
de transición», UebergangsformeP-^ (que es el texto de la 

" Cf., p. ej., IG IP, 488, 54 (318 a.C.) II2. 682, 32 (315 
a .C) , etc. Cf. I P 646, 17 (295 a.C.) ovvayiaviCeoQai raí 
8r|Uü)i. 662, 14 (283 a.C.) owayaviCerai. 743, 8 (III a.C.) Sicr 
TeXei awaywvi£opevos\ Este verbo aworytovi^eaOai se emplea 
ya en su sentido figurado de «asistir», «colaborar con». 

1 8 Cf.W. LARFELD, Handbuchl, 2, 688 y 737 ss. 
19 P. ej. Ev. Luc. 11, 5. <ptXe, xpfjaóv pot Tpetj apTOUS", é-

TTetSf) 4>ÍXos' pou TrapeyéveTo èJ Ò8o0 Kat ÒUK exœ ò Trcr 
pa0r|O"co au™. 

20 Cf. E. MAYSER, Grammatik der griechischen Papyri aus der 
Ptolemãerzeit, II, 3, Leipzig 1934; cf. 77 y 81 ss. En el A T ÓTTÓTe 
sólo aparece una vez y como varia lectio: en Ev. Luc. 6,3 ÓTTÓTe é" 
iretvaaev avròs (se. Aaiúo); y en los escritos de los padres apostó
licos tan sólo en la carta de Bernabé: Ep. Bernab.: 12, 9 ÓTTÓTe 
€TTep4<ev. En estos casos ÓTTÓTe es conjunción temporal. Cf., en 
cambio, eTret causal en Ev. Luc. 1,1 'EneiSéTrep TTOXXOL èire-

Xeípircrav àvaTáÇacrôai 8iT|yr|aLV. En Polibio ÓTfÓTe causal apa
rece a sola vez (Pol. 21, 18, 6) frente al frecuentísimo empleo de é~ 
TretSií (Pol. 1, 14, 7; 3, 7, 7; 4, 20, 1; 5, 21, 8; 6, 47, 7; etc.) cf. A. 
MAUERSBERGER, Polybios-Lexíbon, Berlín 1956 ss. 

2 1 W. LARFELD, Handbuch 2, 2, 660 ss. 
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moción que corresponde a la «fórmula de sanción», 
SanktionsformeP-2, que en las inscripciones áticas es 
e8o£ev TT) PouXï)23, e8o£ev TW 8f|uxp24 o bien e8o_ 

£ev Trj |3oi)Xq Kal TW 8f|Uü)25 y va ubicada en el 
praescriptum, del que forma parte) con dificultad po
demos ver un rasgo dialectal de Tegea, ya que en las 
inscripciones tegeatas y arcádias, en general, del siglo 
IV a.C. leemos IGV, 2, 6, 10 (Tegea) eiK av 8ecrroi 
acf)ei?, expresión comparable a IGl2, 71 , 7 (423 a.C.) 
eav 8e 8OK¿I ITepSLKrâi del ático; y asimismo IGV, 
2, 6, 18oaou av 8eõtTOi acf>ei? C^M-Lai, compara
ble a esta otra del ático: IG I2, 45, 6 (446 a.C.) OTroaa 
av auTOi? 8OK¿I. Y en Orcómeno encontramos IG 
V, 2, 343, 22 raôeaôai OTTOO av 8eacrnT0i aficfxr 
Tepoi?, expresión comparable a esta otra del ático IG 

12, 76, 10 (423 a.C.) oiKo8ouêaai...oTrò av 8OK¿I 

TOLS" hiepoTTOLois- rai TOI apxiTeicrovi. Resulta, 
pues, evidente, que en arcádio a 8oK6L del ático corres
ponde un 8éctTOi y que 8e8óx6ai, por tanto, es ático 
puro y duro, mientras que ÓTTÓTe es tegeo o arcádio. 

Queda, pues, claro que en esta inscripción de Te
gea que comentamos (IGV, 2, 16) aparecen indisocia-
blemente unidos la koiné y el arcádio de Tegea. Esa 
opinión prevalece aún después de leer la inscripción 
desde la «fórmula de transición» (SeSoxOai TŒL 
TroXl) hasta el final. En efecto, la expresión de los elo
gios y la recompensa se hace con 6 avrapu£a i a i r o ? 
av8paya61.au, que corresponde a la fórmula más am
plia de los decretos honoríficos áticos vigente ya en el 
siglo V a.C. de la que exponemos este ejemplo de IG 
13, 125 (405 a.C.) según restauración de Meritt26: 1. 
23-29 aveiTrëv 8e raí TOV Kripura... avO wv raí 
auTov eaTecf>avü)aav av8paya9ias" evera . La ex
presión más corriente, sin embargo, es aveiTTeiv TOV 
ortfyavov IG II2, 653, 36 (285 a .C) ; 654, 41 (285 
a .C) ; 891, 13 (188 a.C.) o avayopeixrai TOV ore~ 
<f>avov IG II2 , 555, 22 (307-3 a . C ) ; 682, 75 (255 
a .C) ; 956, 32 (161 a .C) . En cuanto a la expresión de 
las virtudes del recompensado, en inscripciones áticas 
se emplea con frecuencia avôpayaOLas- eve ra IG II2, 
276, 11 (ca. 342 a .C) ; II2, 238b, 3 (338 a.C.) av8pa-
yaGiaç eve ra rai euvoias -, etc. y asimismo encon
tramos esta locución en Hyp . lyc. 16 ¿o~Te(f>ávür 
L i a i . . . d v 8 p a y a 9 í a ? ' éve ra . C o m o sabemos, tras 
verbos de «elogio», «admiración» o «recompensa» no 
hace falta que el genitivo de ellos dependiente vaya 
acompañado de preposición (E. Schwyzer, o.c. II 

22 W. LARFELD, Handbuch!, 2, 601 ss. 
2 3 /G i l 2 6, 4 (403 a.C.) eSojev TT|1 PoXr|i. 
24 /G i l 2 3 a, 3 (403 a.C.) e8of ev TWL 8T||_UÜI. 
25 IGl2 5, 1 (Va.C.) eSoxcrev re í (îoXei KCU TOI Se|ioL. 
26 B. D. MERITT, Hesperia 39 (1970) 111-114. 

133s.). En cuanto a la expresión de la publicación y 
ubicación del decreto27, contamos en ático con expre
sión similar a la del texto (7 avypaifjavTaç TO tfía-

4>iaua To8e T O ? aTpaTayoç.- .avOqvai) en IG1, 
108, 33 (410 a .C) raí TO tyr\$\.o\i.a To8e ava-
ypac|)0~avTa TOV ypap.uaTea TT\5 PouXns" eaiT|Xqi 
XiOivqi raTaOévai eu iroXei, por ejemplo. En cuan
to a la expresión de exhortación28 que viene a conti
nuación (9 OTTCÜS' rai 01 XoiTTOi Xevaiahvreç Tav 
Ta? TTOXIO? euxapicnrav av8pe? ayaOoi yevwv-

Tai), hay que decir que es un bonito ejemplo del hibri
dismo de la koiné con el arcádio de Tegea, pues repro
duce, con ciertos rasgos del arcádio de esa localidad, 
los giros similares áticos y helenísticos del tipo de IG 
II2 425, 9 (post 336 a.C.) OTTIOS' av raí 01 aXXoi y 

de Inscr. Prien. 108, 370 (129 a .C) oTrws-...ei8oTe? 
raí 01 XoiTTOi TT|V TTOXIV euxapiaTov y 99, 22 

(100 a .C) OTTtos' av raL 01 aXXoi ei8oTes" Tqv 
Tou 8T|U0U euxapiaTiav. Por último, en relación a la 
expresión de disposiciones suplementarias29, la inscrip
ción de Tegea reza: 11 y p a ^ a i 8e iv Tav aTaXav 
Tav airrav 081 y en ático-koiné tenemos ejemplos si
milares: IGl2, 70a, 22 (423 a.C.) onb av. . .apeaKéi, 
expresiones ambas en las que aparecen las formas ad
verbiales arc. O0L, át. OTTOU funcionando como conjun
ciones. 

Como vemos, pues, en esta inscripción se entre
veran fraseología de la koiné con rasgos propios del ar
cádio: OTTOTe en vez de èTrei8f|, Xew(a)ovTe? donde 
esperaríamos eíSÓTe? y 081 donde en iúco-koiné lo 
que encontramos es OÍ)|'ÒTTOU. Estos usos propiamente 
arcadios, arcaizantes hasta el punto de haber resistido a 
la presión de la fórmula extranjera, han de ser tenidos 
por rasgos castizos del dialecto que los conserva. Y así 
es: Sabemos que en Tegea en el siglo IV a .C. el 
hieromnamon del templo de Atenea Alea «en el caso de 
que viéndolo, Xeviõv, (es decir: a sabiendas) no im
ponga tasa de pasto» era castigado a pagar al pueblo 
cien dracmas e incurría en maldición: IG V, 2, 3, 2 
(400 a.C.) TOV hiepouvauova iv^opfhevei 8 av 
XevTov p.ê Lv^opfke, exoTov 8apxpas" o(f>Xev iv 
8auov raí raTapFov evaí 3 0 . Esa forma Xeirrov del 
arcádio es comparable a eíSiós- de esta locución de las 
Dime Teiae: Schw. 710, B, 20 (Teos, post 479 a.C.) 
(se. oaTiç) ...T) Xr)icn~a? urro8exoiTO ELSÍÚÇ £K 
y q ? Til? TniTi? r\ 0aXa(T)q? (^epovTaj. 

27 Cf. W. LARFELD, Handbuch 2, 2, 763 ss. 
2 8 Cf. W. LARFELD, Handbuch 2, 2, 763 ss. 
29 W. LARFELD, Handbuch 2, 2, 676 ss. 
30 Cf. Schw. 702, 11 (Entras, IV p. pr) KaT<xpT|TOV Te avrov 

eivai Km cmiiov Km ocf>ei\ev airrov EKQTOV aTcmpas'. 

http://av8paya61.au
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En cuanto a la existencia en arcádio de adverbios 
de lugar acabados en -9i, véase un bonito ejemplo en 
IGV, 2, 6, 34 (j.T|8erro0L aXX r\ iv T e y e a u 

A confirmar cuanto precede nos ayuda otra ins
cripción de Tegea, la IGV, 2, 19, del siglo II a . C , cu
ya expresión del motivo, exceptuados unos pocos deta
lles (conservación de a larga, resultado -av de la 
contracción de -*acúv, y ÓTTÓTe precisamente) es, ni 
más ni menos, ejemplo insigne de pura koiné. Dice así: 
IGV, 2, 19 (Tegea, II a.C.) KaXXtKpaTeoç TOU EU0-
paaeo?-OTTOTe TtuoKXns" ATTOXXWVLOU MeyaXoTro-
XiTas- Trapayevouevos- e iç Tav TroXtv KÜL evrro-
Xirevaaç err\ Kai TrXeicu rav re avaoTpofyav 
eiTOLTiCTaTO Kai rav XoiTrav eirra£iav [KOO-LUCÚS-

Kai a^itolç TCÚV Te TeyeaTav Kai Taç L8iaç 
[TTOXI o?.. .] . . . 

Si nos olvidamos por el momento de la conserva
ción de a larga, del resultado -ãv de la contracción de 
-*ao)V y de la conjunción causal ÓTTÓTe, nada hay en 
las líneas que preceden que no pertenezca con todo de
recho a la koiné. Observemos la locución err) Kai 
TrXeiü) y no sólo la contracción *-ea>T) en err\ sino 
también el uso intensivo de Kai que nos hace pensar 
en ejemplos similares (v.g. Act.Ap. 22, 25 ' Pwuatov 
Kai ctKaTáKpiTOV, Ep. Cor. I, 2, 2 XptaTÓv Kai 
TOUTOV écrraupœuévov) del griego helenístico. 

Y los giros TrapayevéaOai e t? TT\V TTÓXIV31 y 
TTOif|aaaQai TT\V avaaTpocpfjv32 y el sintagma rr\v 
avaoTpo(¡)T]v Kai eÙTa£iav33 y el empleo de XOLTTÓ? 
en vez de aXXoc34 y de TSios" en vez del genitivo del 
pronombre reflexivo de tercera persona35 y el sintagma 
formado por el adverbio cuícos- y el genitivo del nom
bre de unos ciudadanos o ciudad o ciudades36, todo 
eso no sólo es propio de fórmulas de inscripciones ho
noríficas sino que, además, es característico del griego 
helenístico. 

Ahora bien, ÓTTÓTe no lo es. Y entonces hay que 
considerarlo resto dialectal arcádio, o, si se prefiere, del 

31 Cf. Inscr. Prien. 59, 11 (200 a.C.) TTpapayevou.evoi e t ? 
TT||A TTOXIV. 

3 2 Cf. Inscr. Prien. 6 1 , 11 (200 a.C.) eiTorr|aavTO Se Kai 
TT|I> avaaTpocfmv. 

3 3 Cf. BCHXXV (1901), 355 , n. 4. 
3 4 Cf. Act. Ap. 2, 37 Trpò? TÒV TTérpov Kai TOUS XOITTOÙ? 

àrroaTÓXou?. 
3 5 Cf. Schw. App. II, 2 (Argos, aet. Romana poster.) aLiTOT|CTev 

eauTtoi Kai TT|L yuveía airroi) Kai T O I ? EISIOL? TreSetot?. 
3 6 Cf. Inscr. Prien. 109, 196 (II a . C ) ; 49, 4 (200 a.C.) \xera 

iracrn? e i / r a£ i a? Kai euKoapia? a£iü)? au.4>oTepü)V TWp: Trcr 
Xeü)v. Cf. 53, 12 (II a.C.) Ya en ático se emplea el adjetivo ftÇto? 
seguido de genitivo en la expresión del motivo de los decretos ho
noríficos: IG II2 (II1, 331) 19 (271 a.C.) StctTeTeXeicev eauTov 
a^iov TrapaaKeuaCtov -rn? irpo? TOV 8r|p.ov e w o t a ? . 

arcádio de Tegea al igual que Xeúa(a)ovTes" y 'Ò0L. La 
verdad es que hasta el siglo I a.C. no se encuentran en 
Arcadia inscripciones honoríficas con una conjunción 
èTrei8f| encabezando la «fórmula de motivo». Y cuan
do aparece esta modalidad lo hace en inscripciones ya 
totalmente redactadas en koine1. 

Vemos, pues, cómo estudiando ÓTTÓTe de la ins
cripción de Tegea IGV, 2, 16 dentro de su contexto de 
la expresión del motivo en un decreto honorífico los 
resultados obtenidos son distintos de los que ofrece la 
doctrina recepta, a saber: que ÓTTÓTe es un adverbio de 
tiempo que significa «cuando». Para nosotros, en cam
bio, ni es adverbio ni es de tiempo ni significa «cuan
do», sino que es conjunción causal y significa «toda vez 
que». 

Por otro lado, nada de extraño tiene que una con
junción temporal haya pasado a ser causal, pues sabe
mos que ya en Homero tan causal es eTreí como 'are 
en los ejemplos que presentamos a continuación: 

//. 2 1 , 95 èireï ovx óuoyáaTpioç "EKTopóç 
é lu t . 

Od. 17, 461 o r e 8f) Kai óvetSea (3áCeis\ 

Comparemos estos dos ejemplos, de los que el segun
do reproduce una estructura recurrente: «el héroe refle
xiona sobre su línea de acción»38: 

En la Ilíada leemos: 

//. 16, 433-4 2J UOI èywv, 'ó re uoi Eap-rrq-
oova cfúXTaTov ávSpwiV uotp'irrro IlaTpÓKXoio 
MevoiTiáSao Sauqvai . 

Y en la Odisea encontramos esta versión: 

Od. 5, 356-7 tu uca èycò, urj T I C uot í r 
(¡>aívT\aiv SoXov ame/ àOaváTwv, "oré ue a x e -

S'tqs" áTTo(3r|vat avcóyei. 

El ÓTe es, en cualquier caso39, causal y si seguimos le
yendo el pasaje de la Odisea que precede, nos topare
mos con otra oración causal introducida esta vez por 
éTreí: 

37 Cf. IGV, 2, 266, 1; 268, 7; 269, 2; 270, 2. 
3 8 Cf. B. C. FENIK, Typical battle scenes in the Iliad, Hermes 

Einzelschriften, XXI, Wiesbaden 1968. Cf. 96-8; 98 «The warrior 
utters a desperate exclamation (ü> uot èyáv)». Cf. //. XI, 404. 

3 9 Cf. E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, Griechische Grammatik 
II, 2 a éd., Munich 1959, 661 : «Die meisten Kausalkonjunktionen 
gehen auf temporale zurück: 'ÒTe ...» P. CHANTRAINE, Grammaire 
homérique, II, Syntaxe, París 1963, 285: «Le principal problème que 
posent les propositions causales concerne les conjonctions qui ser
vent à les introduire. D'abord l'accusatif neutre du pronom relatif 
sous les trois formes o, õ Tl, '6 Te». N o es éste el lugar para entrar 
en el problema del to épico. Cf. C. J. RuiJGH, Autour de 'Te Epique', 
Amsterdam 1971. 

file:///xera
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Od. 5, 358-9 àXXà u.aX'oï> TTCO rreí-aou.', èireí 
èKàç cxfrôaXuoiou/ ya i av èyùv I86\ir\v, &0L U\OL 
(j)áTo <pi)£i.\Lov el vea. 

De modo que al lado de eíreí causal existe en Homero 
'ÓTe causal: //. 3, 59 eiieí [le KCIT' cítcrav è v e í t e -

a a ? . 0¿/. 14, 90 'bre OÙK èOeXouor Sucaítuç; 
LivãaQca. 

No puede, pues, extrañarnos encontrar en Heró
doto una conjunción causal ÓKÓTe40 y luego —quizás 
por influencia del jonio sobre el ático- la misma con
junción ÓTTÓTe causal en Tucídides, Platón y Jenofon
te41. Antes de pasar adelante, conviene subrayar el he
cho de que en las inscripciones de Mileto, en Homero 
y en Heródoto existe la conjunción èireÍTe42 y que, a 
nuestro juicio, este sufijo -Te de adverbios y conjun
ciones temporales que vemos en èTreíre y en TÓTe y 
en TTÓTe no debe ser confundido con la partícula enclí
tica -re<*-kwe en tanto en cuanto mantengamos por 
coherencia lógica la diferencia bien subrayada en una 
inscripción de Mantinea entre TOTE (sílaba Te escrita 
con tau) y eiiVe (sílaba Ne escrita con san). Véamoslo: 
Schw. 661, 34 (Mantinea, V a.C.) TOTe. Schw. 661 , 
27-8edVe...eiA'e43. 

Consiguientemente, por respeto al rigor mental 
no debemos confundir -Te temporal (y luego causal) 
con -Te enclítica procedente de indoeuropeo *kwe. En 
micénico -qe enclítica y -te de o-te, son bien diferentes. 

Y he aquí todavía una prueba más de la diferencia 
que media entre ambas formas: 

En chipriota44, dialecto en el que una labiovelar 
ante e evoluciona a bilabial (p. ej. 217 A 12; 25 Mas-
son pe-i-se = TTeícreí), leemos 217 A 1 Masson o-te = 
'ÓTe (cf. Schw. 685, 1 LteTroTe. Schw. 683, 8, 2 TtOTe). 
Vamos a ver a continuación cómo este o-te ('ÓTe), que 
es la primera palabra que se lee en la inscripción chi
priota de Idalion, del siglo V a.C. (217 Masson), apa
rece en un contexto de expresión de motivo: se explica, 
en concreto, que el rey y la ciudad de Idalion pactaron 
pagar unas sumas de dinero al médico Onásilo y a sus 
hermanos «cuando» o «toda vez que» (o-te) a la ciudad 

40 Cf. Hdt. 2, 125, 7. 
41 Th. 2, 60, 4; Pl. Lg. 895c; X. Cyr. 8, 3, 7. 
42 Cf. M 139, 47 (262 a.C); 141, 31 (228 a.C); 145, 30 (200 

a.C.) M = Th. Wiegand-H. Knanckfuss-G. Kawerau-A. Rehm-A. 
V. Gerckan-F. Krischen-A. Drexler-K. A. Neugebauer, Milet. Er-
gebnisse der Ausgrabungen und Untersuchungen seit dem Jahre 
1899. Konigl. Museem zu Berlin, 1899... II. 11, 87; 12, 393; Hdt. 
1, 14,4; 1,48,2. 

4 3 Por la razón expuesta creo que Te enclítico en la frase Schw. 
661, 17 (Mantinea, V a.C.) et Totç Fo<J)X¿Koat em TOL(8)8 e8V 
Kaaa(j.ev a Te Geo? Ka? oí StKacrrat, ha de explicarse particu
larmente. 

44 MASSON=0. MASSON, Les inscriptions chypriotes syllabiques, 
reimpr. aumentada París 1983. 

de Idalion la sitiaron los medos juntamente con los ci
rios. Estas explicaciones son el precedente arcaico de 
esas expresiones o fórmulas de explicación de los de
cretos honoríficos que en la inscripción estudiada de 
Tegea empezaban por ÓTTÓT6 y que en ático y koiné co
mienzan por éríeior]. 

En efecto, la lámina de bronce de Idalion es un de
creto honorífico de donación a favor del médico Onási
lo, hijo de Onasícipro, y sus hermanos, que, durante un 
asedio de la ciudad de Idalion por los persas (llamados 
«medos» en la inscripción) y los fenicios de Citio, pres
taron gratuitamente sus servicios a los idalios heridos. 

El decreto está redactado en estilo directo y fecha
do en el año de Filócipro el hijo de Onaságoras. El es
tilo directo es propio de los más antiguos decretos ho
noríficos de donación. La lámina de Idalion contiene 
uno de ellos: no es un contrato en el que se da a elegir 
a los hijos de Onasícipro entre un dinero antes prome
tido o tierras (é no es conjunción disyuntiva), sino una 
donación de esas tierras y nada más que esas tierras y 
vergeles que podrán tener (futuro prospectivo con par
tícula Ke) en propiedad libres de impuesto los hijos y 
los hijos de los hijos de los agraciados (217 B, 30 Mas-
son). En este decreto honorífico de donación no se da 
a elegir (O. Masson, o.c. 238 «soit en argent, soit en 
terres»), sino que se procede como en muchos otros de 
la misma especie. En ellos se hace mención de la dona
ción que los ciudadanos de una determinada polis ha
cen a un benefactor, dejando constancia a veces de la 
causa que motiva la recompensa. P. ej.: Schw. 176 
( G o r t i n a , V. a.C.) 8 õ p i a v eSbicav Áio(v)vvo~ 
[ iõ i ] . . .eFepyeaiaç eveica TopTuvs- emiravcra. COL 
ev AFXõvi FoiKoi'Tes'...Kai Fouaav ev AFXòvi 
evSos- TTupyo raí FoLKOTnreôov eicaoi yãv. 

Estamos cerca del contenido de la lámina de Ida
lion, sólo que esta última contiene un decreto de dona
ción más elaborado, si bien aún del siglo V a.C. En cual
quier caso, unos donantes (Gortina y los habitantes de 
Aulón o bien el Rey y la ciudad de Idalion «dieron» (Gor
tina) o «prometieron dar» (e8ÕKav|euFpêTao~aTU...-
ôoFevca) (Idalion) una «donación» (Sõpiav) o «un ta
lento de plata», y se obligan a dar en su lugar (ë 
8uFavoi|ê ÔÕKOL) (Idalion) «una porción de la tierra 
real del distrito Alampriata», o «una casa dentro del 
muro y un terreno edificable fuera de él» (Gortina) a 
unos benefactores (un tal Dionisio (Gortina) o bien 
Onásilo el hijo de Onasícipro y sus hermanos, o bien 
Onásilo solo, sin sus hermanos, -Idalion—), en razón 
de un favor. Este es en la inscripción cretense un «favor 
(eFepyeoras -) que no sabemos bien cuál fue. Pero en 
la inscripción chipriota sí que se nos detalla: el rey ha
bía mandado a Onásilo y sus hermanos que curaran a 
los heridos en «la batalla» sin cobrar por ello. 
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¿Por qué se nos dice en «la batalla» i-ta-i-ma-ka-i 
= t(v) Tai | iaxai? Porque sin duda habría de tener lu
gar una batalla, «toda vez que (o cuando) los medos 
(persas) y los citios sitiaron la ciudad de Idalion en el 
año de Filócipro el hijo de Onaságoras». No se trata de 
un contrato, puesto que el pacto (eFpeTacraru) no es 
cosa del presente sino del pasado y sigue estando en 
pie y siendo vigente, sino de un decreto en el que, ade
más de la donación, se hace constar por qué el rey y la 
ciudad de Idalio recompensan a los médicos que cum
plieron a rajatabla y sin vacilar la orden de curar heri
dos sin exigir salario por ello, fiándose tan sólo de la 
promesa hecha por el rey y la ciudad de recibir un ta
lento de plata. 

Hasta aquí (las cinco primeras líneas) las explica
ciones. No hay más que explicaciones, justificaciones 
de las disposiciones que van a venir a continuación (lí
nea sexta) expresadas no en infinitivo ni en imperativo 
sino en optativo, pero -eso s í - en optativo prescrip-
tivo45, que, aunque más suave, indeterminado y ama
ble, es básicamente equivalente al subjuntivo o al im
perativo. Estas son las dos grandes diferencias que 
existen entre la lámina de bronce de Idalion y los de
cretos de estructura más arcaica redactados en estilo di
recto llamados por Larfeld «summarische Privilegien-
verleihungen» o «concesiones de privilegios sumarias»: 
mayor extensión en la justificación de la donación, 
empleo del optativo prescriptivo en vez del imperativo 
o el infinitivo en la expresión de la donación y, en con
sonancia con la explicación de la concesión, amenazas 
contra quien incumpla las disposiciones de la dona
ción46. 

En el documento de Idalion hay, en efecto, con
cesión de privilegios (donación a perpetuidad de tie
rras exentas de impuestos) que aparece expresada en 
dos ocasiones consecutivas mediante estos dos referi
dos sintagmas respectivamente: 217 A 7 Masson e 
SuFavot vu a(vh"i TO apyupò TÒSe y 217 A 16 
Masson ë SOKOI w...a(vrTi TO apyupõ TÒSe, que 
van precedidos de la fórmula 217 A 4 Masson KCLÇ 
rai eFpêTaaaTU PaaiXeu?. Está claro que el rey y 
la ciudad de Idalion pactaron, por un lado, con Onási-
lo y sus hermanos darles un talento en dinero, y, por 
otro, con Onásilo sólo -sin sus hermanos- concederle 
cuatro «hachas» y dos «dobles minas». Y también es 
claro que los optativos precedidos de la partícula e, 

4 5 E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, Gr. Gr. II, 322 «in der Form 
ist er dabei milder, unbestimmter, verbindlicher ais der sachlich 
gleichwertige Konjunktiv bzw. Imper. («práskriptiver» Optariv)». 

46 Cf. W. LARFELD, Griech. Epigraphik 329. El esrilo direcro en 
los decreros comienza de nuevo a darse esporádicamenre en el siglo 
IV a.C, se hace más frecuente en el III a.C. y es normal (frases en 
primera persona de plural) en el período romano. 

comparable a el|al de otros dialectos en función de in
terjección47, y seguidos de la partícula vu (a saber é 
8uFavoi vu y ê SÕKOL VU) que siguen a la expresión 
de las promesas pactadas en cada caso han de interpre
tarse así: son comparables a los llamados optativos 
prescriptivos48 que precedidos o no por el encontra
mos en textos literarios jonios, y áticos49. Y la partícula 
vu, «pues», aparece junto a un imperativo en beócio (p. 
ej. Schw. 523, 165 (Orcómeno, III a.C.) KT) TT) ouTre-
pa|±epiT) otKOupu vu evOcu)50 y en el ático de Aristó
fanes (Ar. Pax 1056, V. 38 aye vuv, exclamación que 
significa «¡ea, pues!» y que puede ir seguida de un im
perativo, p. ej. Ar. Pax 1056 aye vuv aTTapxou Kçrra 
80s- TO.uapyp.aTa: La partícula vùv es muy importan
te: Al oír Hierocles decir a Trigeo (Pax 1054-5) que «la 
cola tiene buena pinta», exclama: «venga, pues, comien
za el sacrificio y dame las primicias». 

Pero lo que a nosotros, de todos modos, nos inte
resa es que la clave para entender este decreto está en su 
propia estructura, que consta de las siguientes expresio
nes: 1) Motivo general de la donación: desde OTe, 1.1, 
hasta aveu uaaOõv (1.4). 2) Motivo de la recompensa 
que va a ser otorgada a Onásilo y sus hermanos, a sa
ber: la promesa pactada con ellos por el rey y la ciudad 
de pagarles un talento en dinero. 3) Orden de que se 
les otorgue en vez del dinero pactado una recompensa 
en tierras51 junto con otras ventajas. 4) Amenaza con-

4 7 Cf. E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, O.C. 683: «Doch wird 
auch el, 'wenn' wenigstens teilweise interjekrionell sein, wie al 
überhaupt». 

4 8 Cf. E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, O.C. 322. 
49 //. 10, 111 àXX ' el Tis,...Ka\éaeiev. A. Sept. 260 a'iToir 

pévto pot KoOijjov el SOITIS- TÉXOÇ (cf. Horn. //. 9, 262 et 
8è...'áKouaov, 9, 46 et Se Koà aÚTot <f>euyóvTwv). Sin el: //. 
24, 149 Kfjpui; TÍÇ ol eiTOiTO. Ar. V. 1431 'épSoi TIS r|V 
'éracTO? elSeÍT] TÉXVT|V. La coexistencia de subjuntivo volunta
tivo, optativo prescriptivo e imperativo aparece muy bien atesti
guada en estos versos://. 20, 119-21 ÒXX, ayeff, f\\ieiç Tfép uiv 
arroTpoTTUp-ev òmaaco|aí>TÓ0ev' f\ TIS eiretTa KOÙ fipelüjv 
AxiAí¡L|TrapaTatT], 8otr| 8è icpá-roc- p e y a , pr|8é TI 
9upãí|8euéo"8a). Esta partícula el a la que nos referimos como equi
valente a la de chipriota e en e SuFavot, e 8OKOL, la tenemos en 
estos ejemlos homéricos: //. 9, 262 el 8é, ai) |ièv aKOuaov. //. 
Od. 4, 832 el 8 'aye pot Ka! Ketvov óíCvpòv KaTáXeÇov. 

50 Hay que traducir la partícula: Schw. 523, 159 «y si en el 
tiempo consignado no quiere Nicarera cobrarse la suma de dinero, 
devuelva Ifíadas el contrato a los polemarcos y al tesorero y a los ga
rantes y pague Nicareta a la ciudad de los ercomenios y a los pole
marcos y al tesoro y a los garantes la suma adicional de 50.000 
dracmas y las demoras queden, pues, invalidadas». 

51 La partícula e no significa «o bien», como traduce Masson 
(o.c. 244), sino que es equivalente a el del jónico, al del eolio y del 
dorio en función de interjección. Al igual que en Homero nos en-
conrramos con el 8 "aye, vvv 8 "áye, en la lámina de Idalion 
nos topamos con e (equivalente de jónico el), optativo por impera
tivo (SuFavot, SOKOI) y partícula vv (equivalente a jónico vvv). 
Recordemos que optativo cupitivo, imperativo e infinitivo son cate-

http://TO.uapyp.aTa
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tra quien se atreva a contravenir esa disposición del rey 
y la ciudad bien expulsando a los agraciados de sus tie
rras, bien violando esos acuerdos hechos bajo juramen
to. 5) Motivo de la recompensa que va a ser otorgada a 
Onásilo solo sin sus hermanos: la promesa pactada con 
él por el rey la ciudad de pagarle la suma de cuatro «ha
chas» y dos «dobles minas» de Idalion en dinero. 6) 
Orden de que se le otorgue en vez del dinero pactado 
una recompensa en tierras junto con otras ventajas52. 
7) Amenaza contra quien se atreva a contravenir esa 
disposición del rey y de la ciudad. 8) Ubicación de la 
lámina de bronce: en el santuario de la diosa Atenea de 
Idalion. 9) Amenaza contra quien «desate los presentes 
acuerdos». 10) Recapitulación: las tierras mencionadas 
serán propiedad de los hijos de Onasícipro (el padre de 
Onásilo y, lógicamente, también de sus hermanos), o 
sea: de todos los agraciados por el presente decreto y de 
los hijos de sus hijos para siempre, a condición de que 
residan en el distrito de Idalion. 

Aquí está mi interpretación de la estructura del 
decreto, hecha sobre el estudio de las expresiones lin
güísticas recurrentes. 

Observemos la recurrencia de las fórmulas: 
2 y 5): «Motivo de la recompensa que va a ser 

otorgada»: 
2) 217 A 4 Masson 'ka-sa-pa-i' e-u-we-re-ta-sa-tu' 

pa-si-le-u-se ' ka-se ' a-po-to-li-se ' o-na-si-lo-i ' ka-se 'to-i-se ' 
ka-si-ke-ne-to-i-se' a-ti-to-mi-si-to-ne' ka-a-ti' ta-u-ke-
ro-ne ' to-we-na-i '. 

5) 217, A 14 Masson 'ka-se' o-na-si-lo-i' o-i-wo-i' 
a-ne-u ' to-ka-si-ke-ne-to-ne ' to-na-i-lo-ne ' e-we-re-tasa-
tu ' pa-si-le-u-se ' ka-se ' a-po-to-li-se ' to-we-na-i ' a-ti ' ta-
u-ke-ro-ne ' to-mi-si-to-ne '. 

Obsérvese que hay un núcleo común en ambas 
expresiones constituido por el verbo principal (las for
mas e-u-we-re-ta-sa-tu y e-we-re-ta-sa-tu, que sólo se di
ferencian gráficamente), el sujeto {pa-si-le-u-se ka-se a-
po-to-li-se), un infinitivo dependiente (to-we-na-i) y 
especificaciones circunstanciales («en vez del sueldo y 
la gratificación» y «en vez de la gratificación del suel
do», respectivamente: 'a-ti-to-mi-si-to-ne' ka-a-ti' ta-u-
ke-ro-ne ' y 'a-ti ' ta-u-ke-ro-ne ' to-mi-si-to-ne )53. 

gorías tan próximas que a veces e't|ai aparece con infinitivo para ex
presar el deseo (Od. 7, 313 a l y à p èxépev) o con imperativo (et 
8 ' a y e o con optativo para funcionar como imperativo (//. 10, 
111 e l Tt9...KaXéaetev). Asimismo un infinitivo (Schw. 7 3 1 , B, 7 
(át. S. VI a.c.) eav Se T I irciaxo, peXeSaivev, o Z t y e t e ç ) o un 
optativo (//. 24, 149 KffpuÇ T Í ? ot e-rrotTo) pueden funcionar co
mo imperativos. 

52 Donación a perpetuidad y con exención de impuestos. Así 
hay que entender la fórmula recurrente 2 1 7 A 1 0 y B 2 3 u F a i s 
£av ctTeXev ( aTeXtya tovTa). 

5 3 Para estudiar el valor primitivo de KasÏKcù, conjunción deri
vada del adverbio *K(ÍTt, es interesante comparar el doblete formu-

Existe una pequeña diferencia, no obstante, en la 
partícula pa-i que aparece en 2) ka-sa-pa-i, pero no en 
5) ka-se. Ahora bien, esta partícula debe ser enfática54, 
como veremos a continuación al examinar la recurren
cia que se advierte entre 4 y 7): «Amenaza contra 
quien se atreva a contravenir esa disposición del rey y 
la ciudad». 

4) 217 A 10 Masson 'e-ke'sise' o-na-si-lo-ne'e-to
se' ka-si-ke-ne-to-se' e-to-se'pa-i-ta-se' to-pa-i-to-ne' to-
no-na-si-ku-po-ro-ne ' e-xe-to-i ' ko-ro-i ' to-i-te ' e-xe ' o-ru-
xe ' i-te-pa-i ' o-e-xe ' o-ru-xe ' pe-i-sei-o-na-si-lo-i ' 'ka-se ' 
to-i-se ' ka-si-ke-ne-to-i-se ' e-to-ise ' pa-i-si '. 

7) 217 B 23 Masson 'e-ke'sise'o-na-si-lo-ne'e-to
se ' pa-i-ta-se ' tose ' o-na-si-lo-ne ' e-xe-ta-i ' za?-i ' ta-i-te ' 
i-e-xe' to-i' ka-po-i' to-i-te' e-xe1 o-ru-xe' i-te' o-e-xe' o-
ru-xe ''pe-ise-i-o-nasi-lo-i ' e-to-ise 'pa-i-si '. 

Obsérvese cuidadosamente ambos textos estruc
tural y funcionalmente idénticos y además coinciden
tes en casi todas sus formas l ingüís t icas : € Ke 
aiç...opvCe TTeiaei55. Este es, a nuestro juicio, el nú
cleo fundamental e invariable de esta expresión de la 
«amenaza», que, como vemos, se compone de una ora
ción condicional eventual introducida por la conjun
ción e seguida de la partícula modal Ke y que lleva el 
verbo en subjuntivo (protasis), seguida de la oración 
principal (apódosis) introducida por la partícula i8e o 
bien loe TTCIL (por eso decíamos que TToa parece partí
cula enfática que puede ser suprimida sin gran deterio
ro del significado del texto), cuyo sujeto, el pronombre 
relativo ó, sujeto a su vez de un verbo en subjuntivo 
eventual: e£opu£ê, nos remite al verbo principal en fu
turo TTeiaeL. 

lar A 5 CI(V)TI TO uiaOov Kotfe) a(vh"t ra{g) u^epov, por un la-
do, y A 15 a(vh"t raç u^epov TO ptaSov, porque evidentemente 
ambas expresiones no significan lo mismo: «en vez del sueldo así co
mo de la gratificación» y «en vez de la gratificación del sueldo», res
pectivamente. Cf. V. LUETTEL, Kás und Kaí. Dialektale und chrono-
logische Problème im Zusammenhang mit Dissimilation und Apokope, 
Góttingen 1981; C. J. R U I J G H , Mnemosyne 14 (1961) 207, n. 1 y 
Proceeding of the Cambridge Colloquium on Mycenaean Studies, 
Cambridge 1966, 203-210. 

5 4 Cf. C. D . BUCK, O.C, 103 «The indefinite TTGU...ÍS used in 
Cyprian as a strengthening particle». Hay ciertos empleos homéri
cos de la partícula TTOU, comparable a chip rrai , que pueden ilustrar, 
en primer lugar, cómo se pasa del valor indefinido primitivo al de 
refuerzo de una afirmación (//. 3, 308 Zevç \íév TTOU TÓ ye 
oiSe) y, en segundo término, cómo, además, estas partículas refuer
zan a otras que apuntan al contexto previo, como tSe en la inscrip
ción chipriota que nos ocupa (217 A 13 Masson tSe Trat) o oïiTe 
en //. 2, 1 1 6 O Ï ) T U TTOU Ail |_iéWet írrrepu.evei 4>í\ov etvcu. 

55 En chipriota sirve loe para abrir una frase o cláusula conclu
siva (217 B, 26 t8e Ta(v) ôaXTOV Ta(v)Se) o bien una apódosis 
que sigue a la protasis de una condic iona l (217 B, 25 tSe o 
e£opu£e). 
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Pasemos ahora a una nueva pareja de expresiones 
formulares recurrentes, la 3) y la 6): «Orden56 de que 
se les otorgue en vez del dinero pactado una recom
pensa57 en tierras junto con otras ventajas»: 

3) 216 A 6 Masson 'e-tu-wa-no-i-nu ' a-ti-to -a-ra-
ku-ro-ne ' to-te ' to-ta-la-to-ne ' pa-si-le-u-se ' ka-se ' a-po-
to-li-se '... 'a-pu-ta-i ' za?-i '. 

217 A 16 Masson 'e-to-ko-i-nu'pa-si-le-u-se'ka-se' 
a-po-to-li-se '... a-ti ' to-a-ra-ku-ro ' to-te ' a-pu-ta-i ' za?-i '. 

Es boni to comprobar cómo en fórmulas casi 
idénticas la preposición a-ti puede aparecer gráfica
mente soldada a su régimen (caso de A 6) o no (caso 
de B 17) y cómo el genitivo de singular de la palabra 
«dinero», «plata», puede ser apyupõ (B 17) o apyupõv 
(A 7), mientras que el genitivo de singular masculino o 
neutro del artículo es siempre TÒ y no TÒv58. 

56 Necesitamos, tras la explicación del motivo y del pacto 
(euFpeTaacrru), o un imperativo o un infinitivo o un optativo 
prescriptivo, como el que aparece en estas expresiones de la inscrip
ción de Idalion. En los decretos áticos del siglo IV a.C, tras el prae-
scriptum que contiene fórmula de la sanción féSoÇe Trjl [íouXTJt 
Kal Ttüt 8f|pwt), nombre de la tribu prítana, nombre del secreta
rio, nombre del presidente de la asamblea, nombre del arconte epó-
nimo y nombre del autor de la moción presentada seguido de la 
forma verbal elue, aparecen infinitivos prescriptivos claramente de
pendientes de un verbum dicendi. Y ya antes en algunas inscripcio
nes de decretos alternan los infinitivos acompañados de sujeto en 
acusativo con terceras personas de imperativo en -Tto sin causa o 
motivo aparente (cf. IG I2, 6 (ante 460 a.C), 10 (470 a.C), 39 
(446 a.C), 115 (409 a.C.) Por otro lado, pese a las innegables dife
rencias que se observan, por ejemplo, entre la fórmula principal de 
un tratado de alianza en dialecto ático y otra homologa en dialecto 
eleo (en la primera infinitivo con sujeto en acusativo y en la segun
da optativo con partícula modal), se percibe, no obstante, entre am
bas una cierta similitud: át. IG I2, 86 7 (420 a.C.) Kara Ta8e 
Xovv\iaxos evat...£KaTov ere el. IvO 9, 2 (VI a.C) auvpaxta K 
eia eiccrrov FeTea. 

Y no hay que olvidar que en eleo para enunciar prescripcio
nes se emplean además del optativo con partícula, el infinitivo y el 
imperativo: Schw. 409, 1; 2 Oappev; Fappev. Schw. 409, 6 aiTOTr 
V£TO. Schw. 409, 3 ¿era pvatç omoTtveTO. Pues bien, si esto es 
así, en la inscripción de Idalion que comentamos necesitamos pe
rentoriamente la expresión de una orden de donación, bien en impe
rativo, bien en otro modo equivalente. 

57 Las distintas recompensas en los decretos honoríficos áticos 
aparecen expresadas tras la cláusula encabezada por èTTei8f|, que sir
ve para dar cuenta del motivo. 

58 Si a esta observación unimos la de que en las líneas 5 y 15 A 
(217 Masson) leemos Ta(g) uxepov, con aspiración de /secundaria, 
así como la de que en las líneas A 9 y B 18 leemos aXFo (sin posibi
lidad de argüir que esta forma es ablativo porque la separación se 
expresa en chipriota con dativo preposicional) y en A 14 (frente a B 
25 apyupov) nos topamos con apyupo, pensaremos de inmediato 
en un fenómeno de fonética sintáctica que conocemos muy bien en 
jónico-ático: el de la llamada -V eufónica o nasal facultativa que 
aparece a veces tras -e, -t en terceras personas verbales, dativos de 
plural y palabras invariables como el numeral e'ÍKoat o el adverbio 
epTTpoaOe, y no sólo ante vocal inicial de la palabra siguiente, sino 
ante consonante inicial de palabra ante pausa. 

Parece claro que e-tu-wa-no-i-nu y e-to-ko-i-nu son 
paralelos y no hacen más que responder respectivamen
te a las fórmulas 2) y 5): «Motivo de la recompensa que 
va a ser otorgada». En efecto, el rey y la ciudad habían 
prometido pagar en dinero una cantidad a Onásilo y 
sus hermanos y otra a Onásilo solo. La inscripción de 
Idalion es una prueba de que el rey y la ciudad saben 
recompensar como es debido a sus benefactores pagan
do con tierras lo que se había prometido en dinero. No 
es que el rey y la ciudad de Idalion den a elegir a Onási
lo y sus hermanos entre recibir su recompensa en dine
ro o bien en tierras, como interpreta O. Masson59. El 
rey y la ciudad habían hecho un pacto prometiendo di
nero, pero pagan en tierras. Por eso la inscripción termi
na, con una cláusula adicional, diciendo: 217 B 29 «Las 
tierras esas y los vergeles esos los hijos de Onasícipro y 
los hijos de sus hijos los poseerán siempre, los que en el 
distrito de Idalion permanezcan» (-ta-sa-ke' zai'-se-ta-sa-
te' ka-se' tose' ka-po-se' to-so-te' o-i' o-na-si-ku-po-ro-ne' 
pa-i-te-se' ka-se' to—pa-i-to-ne'o-i-pa-i-te-se'e-ke-so-si'a-
i-we-i ' o-i-to-i-ro-ni ' to-i ' e-ta-li-e-wi ' i-o-si '. Obsérvese 
bien el empleo de TCtcrSe y Toa8e, es decir «las referi
das» tierras y «los referidos» vergeles60. 

Hemos comprobado hasta el momen to cómo 
coinciden básicamente las siguientes expresiones lin
güísticas recurrentes: 

A) 2 y 5: «Motivo de la recompensa que va a ser 
otorgada». 

B) 4 y 7: «Amenaza contra quien se atreva a con
travenir esa disposición del rey y la ciudad». 

C) 3 y 6: «Orden de que se les otorgue en vez del 
dinero pactado una recompensa en tierras junto con 
otras ventajas». 

Nos queda la expresión del motivo general de la 
donación (1) (Al), la de la ubicación de la lámina de 
bronce (8) (B 26) y la amenaza contra quien «desate» 
los acuerdos registrados61 en la inscripción (9) (B 29). 

59 O. MASSON, O.C. 244. M. LEJEUNE en Rev. de Phil. 17 (1943) 
128 traduce «il lui donnera», que ya no es el «ou bien...le roi et la ville 
donneront» de Masson. El futuro, no obstante, no nos satisface ni en 
una ni en otra traducción, aunque la de Lejeune tiene la ventaja de 
no identificare con la conjunción disyuntiva («ou bien» de Masson). 

6(1 Remitimos una vez más al ya mencionado artículo de M. Le
jeune, «Sens et emplois des démostratifs 'ove, ovi, bvv, Rev. de Phil. 
17 (1943) 120-130. Cf. 127-8. Estamos absolutamente de acuerdo: 
'Ó8e en la lámina dse Idalion sirve, como ático o8e, para referirse a lo 
inmediato: B 26 Ta(v) SGIXTOV Ta(v)8e, «¡aprésentetablilla», y, como 
ático OÎTO?, para aludir a lo ya mencionado: B 29-30 Tas ye £a? 
raaSe Ka? TO? Karros' Toa8e, «las susodichas tierras y los vergeles 
susodichos». Advertimos de la posibilidad de interpretar 217 B, 29 ta-
M-fecomoTas ye, o bien tas Ke. Cf. O. MASSON, O.C, 244. 

61 «Desatar los pactos» se dice en la inscripción de Idalion ras 
FpeTas,...Xuo"e (217 B, 29 «desate los pactos») y en un discurso del 
Corpus fysiacum leemos Lys. 6, 41 Xúetv Tá 0"iryKeíp.eva. 
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Pues de la recapitulación (10) (B 30) en la que se dice 
expresamente que «los hijos de Onasícipro (o sea, Oná-
silo y sus hermanos) y los hijos de sus hijos podrán po
seer las referidas tierras», ya hemos hablado también. 

En suma, pues, la inscripción contenida en la lá
mina de bronce de Idalion se puede analizar estructu-
ralmente así: 

1) Expresión del motivo. 
2) Expresión de la donación. 
3) Expresión de la amenaza. 
4) Expresión de la ubicación. 
1) «Toda vez que (o tal vez, «cuando») la ciudad 

de Idalion la sitiaron los medos y citios en el año de 
Filócipro el hijo de Onaságoras, el rey Estasícipro y la 
ciudad de Idalion mandaron a Onásilo el hijo de Ona
sícipro, el médico, y a sus hermanos curar a los hom
bres heridos en la batalla y en cualquier caso (efectiva
mente)62 pactaron el rey y la ciudad con Onásilo y sus 
hermanos en lugar del sueldo y de los emolumentos 
darles de la casa del rey y de la ciudad un talento». He 
aquí la expresión del motivo, si bien redactada de for
ma un tanto tosca. La conjunción 'ore puede significar 
o «cuando» (temporal) o «toda vez que» (causal). 

La verdad es que la fecha ya aparece («en el año 
de Filócipro el hijo de Onaságoras») y que todo el tex
to de la inscripción desde o-te, su primera palabra, has
ta el primer mandato con optativo precedido por e, y 
seguido de la partícula vv, a saber, 217 A 6 Masson e-
tu-wa-no-i-nu, sólo sirve para explicar el motivo de la 
generosidad del rey y de la ciudad de Idalion que en 
vez de pagar las cantidades pactadas recompensan a los 
médicos con tierras reales con todos sus árboles y exen
tas de impuestos. Y es más: el dinero estipulado por los 
servicios de los médicos duíante el asedio será ahora el 
que tendrá que pagar como multa a los premiados con 
las tierras reales todo aquel que les expulse de los lími
tes de sus recién adquiridos predios. 

El rey Estasícipro y la ciudad de Idalion que ha
bían pactado pagar a los médicos, por un lado, un ta
lento y, por otro, cuatro «hachas» y dos «dobles mi
nas», «den pues»63, en vez de esas cantidades fincas 
acotadas de la tierra real. 

62 Cf. Schw. 683, 8, 2 (IV a.C.) = 261 Masson |iep.va|j.£VOi 
evFepyeaiaç ras irai eu troTê eFepÇa. No le va en absoluto 
el significado indefinido a la partícula irai. Más bien, da la impre
sión de que refuerza al pronombre Tas en función de relativo (ob
sérvese la grafía: ta-sa-pa-i: cf. 217 A, 4 Masson ka-sa-pa-iy 217 A, 
12 i-te-pa-i, Kaç irai e iSe irai respectivamente). Cf. O. 
MASSON, o.c. 70. 

6 3 Cf., para vviv), E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, Gr. Gr. II, 
571 «Die enklitischen Formen (se. de vvv) haben selten rein zeitlihe 
Bedeutung...sondern bedeuten gewóhnlich ein abgeschwachtes 
'jetzt, nun'». Cf. Schw. 523 G 168 (Orcómeno, III a.C.) KT| TT) 
ounepanepiT] aKOUpu vv evGw: «y las demoras de los pagos que-

Las expresiones 217 A 6 Masson e-tu-wa-no-i-nu 
y 217 A 16 Masson e-to-ko-i-nu son absolutamente pa
ralelas, responden a imperativos o infinitivos por im
perativos de otras inscripciones y sintácticamente son 
comparables a estos ejemplos homéricos que a conti
nuación presentamos: 

7/16, 558 ss. 
KeiTOU ávf]p ft? TrpojTOs- êaf|XaTO Tetxos 

' Axcuujv, 
ZapTrnSuv -áXX ' e'í ULV áeLKLoaaíjied ' èXóv 

T€Ç, 

Teúxea T ' UJUOLOTV àcf>eXo'LLie9a, raí TLV ' 

èTCÚpCúV 

aÙToï duuyouévouv 8 a | i a a a í u e 0 a vr\Xéï 
XCIXKUX 

//. 10, 111 

áXX' e'í Tic ral Toúaoe ueTOixÓLievos' KCT 
Xéoeiev, 

àvríQeóv T ' A'tavTa rai ' I ôopevqa frvaKTa. 

Y para que quede claro que en el ejemplo que precede 
el va con KaXéoeiev, no con T L ? , ofrezco este otro 
ejemplo: 

//. 15, 571 
e'í TLVÓ. Trou Tcácov e^aXuevoc hvSpa (3á~ 

XoiaQa. 

Volvamos al ejemplo //. 10, 111 
àXX' e'í TLS- ra! ToúaSe LieTOLxÓLievos- Ka~ 

Xéaeiev. 

Este verso sólo se puede entender así: «pero alguien, 
marchando en busca también de estos, los llame». 

Estamos seguros de que éste es el sentido porque 
conocemos la fraseología homérica: 

Alcínoo da orden de que se llame a Demódoco el 
divino aedo: 

Od. 8, 43-4 
KaXéaaaQe Sé Qeíov áoiSóvJ AT|UÓ8OKOV. 

Un heraldo marchaba en busca del divino aedo: 

Od. 8, 47 
KqpuÇ Sé \i€TÚ>xeTO OeLOv CÍOLSÓV. 

den, pues, sin validez» (en el caso de que Nicareta se niegue a cobrar 
el dinero en el plazo establecido: 159 ev TU XP0VV Tv yeypa[l-
\xevv \iei eGeXei Kop.i88ecr9ri NiKctpeTct TO apyupiov. En S. 
Aj. 86-7, a la frase de Odiseo «Todo podría, ocurrir, es cierto, si es 
un dios quien lo maquina (révoiTO |_iévTav Trãv Qeov T€xvu>\ié-
vov)» responde Atenea: 2íya vvv («calla, pues). Obsérvese cómo en 
el Pluto de Aristófanes Blepsidemo mete prisa a Crémilo una vez 
han trazado el benéfico plan de curar la ceguera del dios: Ar. Pl. 
412 Mf| vvv SiÓTpif!', 414cnTEt)8é vvv. 

file:///xevv
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Luego, evidentemente, en el canto 10, verso 111, Nés
tor Gerenio manda que alguien marche a buscar y a lla
mar también a «éstos», que resultan ser Ayante e Ido-
meneo. 

Pues bien, ë SvFavoi vv, ë 8ÒKOI vv expresan, 
igualmente que un imperativo o infinitivo por impera
tivo, una prescripción, una disposición o Vorschriffi4. Y 
no cabe entender ë como át. q<*f]Fé, conjunción dis
yuntiva que significa «o», resultante de la contracción 
de la partícula afirmativa r\ más e de la partícula dis
yuntiva -Fe, lat. -ue, tras la desaparición de la F inter
vocálica. Se trata, más bien, de la partícula equivalente 
a jónico e l , eolio y dorio a l , que, como es sabido, es 
susceptible de empleo como interjección65 (cf. //. 9, 
262 el 8é, ai) \íév ueu ÜKOIXJOV y Od. 4, 832 ei 

8' aye iioi) y en instrumental en vez de locativo: chi
priota ê 8uFavoi, ë SOKOL (cf. ai. aya «así» más opta
tivo o imperativo y, en cuanto a la función, alemán 
moderno so más imperativo: so mach es schnell). Apa
rece e asimismo, en esta inscripción chipriota, como 
conjunción condicional: 217 A 10 Masson 'e-ke sise' 
o-na-si-lo-ne ' e-to-se ' ka-si-ke-ne-to-se ' e-tose ' pa-i-tase ' 
to-pa-i-to-ne ' to-no-nasi-ku-po-ro-ne ' e-xe-to-i ' ko-ro-i ' 
to-i-te'=e Ke ais" OvaoxXov e TOÇ KaouyvëTOs- ë 
TOC TTaiSas' TÒV TraiSõv TÒV OvaaiKUTrpov e£ 
TOI X°P01- TOiSe. La conjunción condicional es la 
primera ë, no la segunda; que ésta sí que es la conjun
ción disyuntiva «o». Y esta segunda e se cierra en i ante 
vocal en esta inscripción: 217 B 24 Masson 'e-xe-ta-i 
'za?-i 'ta-i-te 'i-e-xe 'to-i 'ka-po-i 'to-i-te ', «de esa tierra o 
de ese vergel». Por lo que se refiere, pues, a esta ins
cripción, es claro que hay dos especies de e: la conjun
ción disyuntiva (217 A 10; 11; 13; B 23; B 24 (i); B 
25 Masson) y la partícula-conjunción (partícula con 
optativo en función de imperativo: A 6; A 16 Masson, 
y conjunción condicional seguida de partícula modal 
Ke y subjuntivo eventual: A 10; B 23 Masson)66. 

64 E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, Griechische Grammatik II, 2a 

éd., Munich 1959, cf. 322. 
6 5 E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, Gr. Gr. II, 683 «Neben in-

terjektionellem el gab es aber auch demonstratives el «da», «dann» 
in elTct. Cf. 564; 557 «...ais Einleitung von beliebigen kupitiven 
Hauptsátzen waren wohl alte Interjektionen». No se trata, pues, del 
r¡ partícula afirmativa, como interpreta H. VAN EFFENTERRE, «Le 
statut comparé des travailleurs étrangers à Chypre, Crète et autres 
lieux...», Acts of the Archaeol. Symposium «The Relations between Cy
prus and Crete» Nicosia 1979, 279-293; cf. 285; n. 43; 289. 

66 Examinemos las tres especies de e: conjunción disyuntiva, 
conjunción condicional y partícula-interjección: 217 A 10 Ovacr 
teXov e TOC. 12 TOI? KaaiyveTots- e Totç ratai. B 23 Oír 
aaieXov e TOÇ ratSa?. 24 e£ Tat £ai rai8e ¿ eÇ TOI Kcnr 
oi. 25 OvaaiXot e TOI? ratât. Como se ve, en todos estos ca
sos e, conjunción disyuntiva, se encuentra entre nombres que van en 
el mismo caso, y adopta el timbre i entre dos e breves. En217A 10e 

Todo esto coincide con la división del decreto 
desde el punto de vista semántico: la e partícula segui
da de optativo por imperativo aparece en la expresión 
de la prescripción e 8uFavoi.| ë SOKOL, O sea, de la 

«orden de que se les otorgue en vez del dinero pactado 
una recompensa en tierras junto con otras ventajas». 
La è conjunción condicional seguida de partícula mo
dal Ke y subjuntivo eventual la encontramos en la ex
presión de la «amenaza contra quien se atreva a contra
venir esa disposición del rey y la ciudad»: 217 A 10 
Masson ë Ke aig OvaaiXov e T O ? KaaiyvëTosiB 
23 ë Ke a i ç OvaaiXov e TOS; TraiSaç T O ? Ova -

aiAòv. 

Así pues, vamos a comparar las estructuras lin
güísticas claras de la lámina de bronce de Idalion con 
las asimismo conspicuas en otras inscripciones del mis
mo género que a continuación presentamos: 

1) Expresión del motivo: 
/ G i l 2 , 448, 7 ( 3 2 3 a.c.)eTreLÔT| Eixpptov A8ea 

EiKutovLos- avqp SiaTeXei ayaGoç cov rrepL TOV 
STJLIOV TOV A0r)vaitov Kai vuv T|KCÜV Trapa TOU 

8T)UOU TOU ZLKUÜJVICÚV eTrayyeWeTai... 

2) Expresión de la donación: 
IG II2, 448, 12 eiTaiveaai...Kai e ivai a i r ra i 

Kupiaç; Tac Síúpeag Taç TrpoTepov SeSouevas;... 
A partir de mediados del siglo II a.C. en los decre

tos honoríficos áticos se emplea el infinitivo 8e8óa0ai 
para expresar la donación de la proxenía y la énktesis, p. 
ej. IG ll2 907, 5 (m.s. II a.C.) 8e8oa0ai 8e a i r ra i 
Kai Trpo£eviav raí yqs1 Kai oiKias- eyKTTjoav... 

Hay decretos honoríficos áticos en que se orde
na dar sumas de dinero; p. ej.: IG I2 67, 10 (V a.C.) 
8òvai eraaTÕi TrevTaKoaias' 8paxM-aç;... II2 1, 59 
(403 a.C.) 8ovai auTtúi TOV STJUOV Swpeiav nev -

TaKoaLaç; 8paxM.as\..oi 8e T a u i m SOVTCOV TO 
apyupiov. 

3) Expresión de la amenaza: 

/ G i l 2 , 17, 31 (394 a.C.) eav 8e T I ? TOUTO 

aKupa TTOTJI, 0(f>ei\eTüJ xL^LaS" 8paxM.aç lepas-

<e cas'...eí;opu¿;e y B 23 e Ke ais. ..eÇopuÇe aparece e seguida de 
partícula modal Ke y subjuntivo, como en arc. Schw. 654, 16 (Te-
gea, IV a.c.) etK av SteXcaivo^eva iv\í. 21 etK em Sopa Trvp 
etroiae. 656, 2 (Tegea, IV a.C.) etK av TI ytVT|Toi. 657, 34 
(Delfos, IV a.C.) eiK av Tt auTOt? elTrknruXoyov T)L. Luego es
tá e larga no puede ser sino conjunción condicional. La tercera mo
dalidad de e aparece sin partícula y seguida de opativo: A6 e 
SuFavot. A 16 e 8oKOt, en contextos en que no cabe que sea con
junción disyuntiva pues no media entre categorías sintácticas igua
les, ni tampoco conjunción condicional, pues no hay oración prin
cipal de la que la oración condicional introducida por e fuese 
subordinada. H. B. ROSEN, «Questions d'interprétation de textes ju
ridiques grecs...», Symposion 1977. Vortrdge zur griech. und helle-
mist. Rechtsgeschichte, Colonia-Viena 1982, 9-32; cf. 26-7: î|=«faute 
de quoi». 
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TTiL AOqvaí, raí Se ATTOXXIOVL raí FIuGiwi ere-
pac. 

En los decretos de proxenía atenienses o bien se 
amenaza67, o bien se expresa una disposición general 
con la que se toman providencias para evitar injusticias 
o quebrantos al premiado68. 

4) Expresión de ubicación: IG I2 , 93 , 6 (418 
a.C.) avaypai j iara Trpocjevov raí euepyernv AGrp 
vaiwv ev aTqXqi XLOIVCL e[i TToXei o ypau.|acr 
Tevç o TT\Ç põXqs" rai raTaOera e\í TToXei69. 

Comparemos ahora estas expresiones con las ho
mologas de la inscripción de Idalion: 

1) Expresión del motivo: Como a los médicos (o 
al médico y sus hermanos, mejor dicho) se les concede 
posesión de tierra junto con algunos privilegios, esta 
concesión hay que justificarla: «El rey y la ciudad de 
los idalios ordenaron» (avoyov, plural, porque la pala
bra más próxima es E8aXiëFes"70, plural) «y cierta
mente pactó el rey y la ciudad (euFpeTaaaTU, ahora 
singular, porque la palabra más próxima, PaaiXeus, es 
singular)». Motivo de este pacto: «toda vez (oTe) que a 
la ciudad de Idalion la sitiaron medos y citios». Se fe
cha esta situación: «en el año de Filócipro el hijo de 
Onaságoras». 

La conjunción temporal 'ÓT6 puede también, 
pasando a ser conjunción causal, expresar el motivo: 
cf. Hdt . IV, 120, 1 (oí EicuGai) èpouXeúovro I0ir 
l iaxíqv uèv uqSeu íav iroiéeaGai ¿K TOU èucfxr 
véoç, "ore Sq crcjn oVroí ye CTÚpiuaxoi ou 
TTpoaeyívovTO. 

Es importante observar que, a la hora de expresar 
la causa más importante que origina la donación, apa
rece tras la conjunción ras- («y») la partícula enfática 
iron: 217 A 4 Masson ra? TTOU euFpeTaaaTu. Sin 
embargo, esta partícula no figura en el mismo texto 
formulario cuando se nos dice que el rey y la ciudad 
habían pactado también con Onásilo a solas sin sus 
hermanos: 217 A 14 ras- OvaoiXòi OLFÒL aveu TÒV 
raaiyveTÒv TÒV aiXòv eFpëTaaaTU paaiXeus" 
ras a TTTOXLS-. Igualmente Trai aparece en la fórmula 

67 IGl2, 28a, 7 (450 a.C.) eav Se TIC a-noKTevei AxeXoio-
va e TOV TrcaSov Tiva ev TLVL TOV TroXeov oaov AOevcaoi 
KpaToaiv, Tev iroXiv TrevTe TaXavTa o<j>eXev oç eav AOevcuov 
TIÇ arfoOaveL. 

68 IGl2, 56, 2 (440-25 a.C.) emLieXeaeai Se curro AOevêca 
pev TO? TrpuTaves KGCL Tea fSoXêv, ev Se Teca aXXeai rroXe-

CTL hoLTiveç Aôevaiov apxoai ev TeL hirrrepopLaL htm av 
eKaaTOL SUVCITOL ocav ho? ap. p.e CLSLKOVTCII. 

69 IGl2, 106, 20 (427 a.C.) Kai avaypacfxjai Tairra TOV 
•ypappaTea Te? (toXe? eareXei XiBivei Kai KctTaâevca ev 
TToXeL. 

70 Cf. 217 A 2 Masson a TTTOXIS' ESaXiepes avoyov con 
Schw. 184, 1-2 (Metrópoli ap. Cortina, III a.C.) ameXayaoav a 
TfoXt? OL TopTuvioi. 

de amenaza con que se garantiza la propiedad y el pri
vilegio otorgados sólo cuando se aplica a la primera 
donación (la del rey y la ciudad a Onásilo y sus herma
nos), la resultante del pacto que se comunica en pri
mer lugar, y no en la que se añade a la donación del 
rey y la ciudad a Onásilo exclusivamente: 217 A 12 
Masson i8e irai o e£opu£ë| B 24-5 iSe o ecjopuíje. 
Consiguientemente, es claro que hay en este decreto 
una justificación de una donación en virtud de un pac
to (desde la línea 1 a la 6, donde se lee ta I ta = Ta(Xav 
TOV) I Ta(XavTov). 

2) Expresión de donación: se hace, como hemos 
visto, mediante la partícula ë más optativo. Como es
tamos en un decreto antiguo no ático, no hay fórmula 
de transición (propuesta de sanción) cuyo verbo rija 
luego los infinitivos siguientes (p. ej. IG II2, 53, 2 (a. 
387 a.C.) ëvai 8e -aurai, KOL oiKias- eyKTqaiy 
m i aTeXeLav auTwi rai T O I ? eKyovois", sino que 
se expresa directamente: ë 8uFavoi| ë 8ÓKOI. 

En los decretos honoríficos atenienses se concede 
con frecuencia a los favorecidos por ellos la posibilidad 
de adquirir tierras y una casa con exención de impues
tos para ellos mismos y sus descendientes71. 

Es muy importante la frase final de la inscripción 
que reza así en traducción: «las susodichas casas72 y los 
susodichos vergeles podrán poseerlas (futuro con Ke)73 

los hijos de Onasícipro y los hijos de sus hijos siempre, 
aquellos que residan en el distrito de Idalion (217, B, 31 
oí i(v) T(OL) oipõvi TOL E8aXiëFi lòvai)». Esta 
cláusula final nos recuerda esta otra de las enktéseis en 
los decretos áticos: / G i l 2 86, 12 (in.s. IV a.C.) rai ëvai 
a u r a i oiKOUVTi AOqvqaiv rai ynç rai oncias1 

evKTqcjiv74. También es importante que la propiedad 
de las tierras donadas, al igual que las enktéseis de los 
decretos áticos, sea para siempre de por vida y libre de 
impuestos (217 A 10 Masson uFa i? C^v aTeXëv B 
23 uFa i ? £av areXiya lovTa. IG II2 53, 2 (387 
a.C.) ëvai 8e a u r a i rai oiKia? evicrqaiy raí 
aTeXeiav a u r a i rai TOLS- eKyovoiç AOqvqcri. 

La gran diferencia que media, empero, entre la 
inscripción de Idalion y los decretos áticos de énktesis 
es que aquella otorga tierras y éstos sólo conceden de
recho legal para adquirir casa y tierras. 

71 J. PECIRKA, The Formula for the Grant of 'Enktesis in Atic Ins
criptions: Act. Univ. Carolinae, Phil, et Hist. Mon. XV, Praga 1966. 
A. S. HENRY, Honours and Privileges in Athenian Decrees, Hildes-
heim-Ziirich-N. York 1983. 

72 Cf. M. LEJEUNE, «Sens et emplois des demostratifs 'ove, 
ôvu, Rev. de Phil. 17 (1943) 120-130; Cf. 128 especialmente. 

7 3 E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, Gr. Gr. II 351. 
74 Cf. asimismo /G i l 2 237, 24 (338 ax.); 582, 3 (IV/III a.C); 

722, 9 (301-294 a.C), etc. 
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3) Expresión de la amenaza: Se hace en la lámina 
de Idalion en tres ocasiones: En 217 A 10 Masson e 
Ke a i ? y B 23 e Ke or? , con una oración condicio
nal introducida por la conjunción e seguida de partí
cula (Ke) y de subjuntivo eventual e£opu£¿, cuya apó-
dosis lleva un verbo en futuro: Treicjei, igual que en las 
Leyes de Cortina Schw. 179, I, 48 (Gortina V a.C.) a i 
8e K' ctTToGavëi... rav arrXoov TLpav raTaaTa-
o~ei. Y hay una tercera expresión de amenaza, 217, B, 
29 Masson, o rneá i s - Ke Taç FpeTaç TaaSe Xuaê, 
avoorya Fot yevoiTU, cuyas palabras finales «sea pa
ra él sacrilegio» recuerdan una maldición, una eTrapq 
en el sentido en que se usa esta voz en una inscripción 
de Quíos del siglo V a . C : Schw. 688 C, 5 av Ta? 
Trpqcas" aKpaTeas" ITOIT}I errapaa9co raT auTÒ o 
BacaXeoç. Y nos hace pensar en la estructura de la si
guiente amenaza de las Dirae Teiae: Schw. 710, B, 35 
(Teos, p. 479 a.C.) o? av TOLÇ arr\Xaç ev q i a i 
qrrapq yeypa i r ra i q raTa£ei q (poiviKqia eKKO-

if>ei q acpavea? Troiqaei Kevov aTToXXuaGai rai 
auTov Kat yevoç [TO KËI/O]. 

Entre esta amenaza de Teos y la de Idalion me
dian algunas diferencias y algunas semejanzas: Hay se
mejanza en los subjuntivos eventuales enmarcados en 
frases de relativo provistas de las partículas modales hv 
y Ke respectivamente. Pero hay diferencia en que la fra
se de Teos remite con un Kevov a la oración de relativo 
y la de Idaho con un dativo del pronombre de tercera 
persona Foi7 5 . Por último, también es distinto el em
pleo del infinitivo por imperativo aTroXXuaOai en la 
inscripción jónica frente al optativo yevoiTV de la chi
priota. 

Ese yevoiTU de la inscripción de Idalion aparece 
en un contexto muy similar al de e£oXoiTU de una ins
cripción arcádia del siglo VI o V a . C , procedente de 
Cleitor o Lusos y publicada por D. M. Robinson en 
Classical Philology76. En la línea 4 s. leemos: h C e £ ° " 
XOITU KO oCiç TOT e8apioFopye [acf>ae]o"Tai 
8 a p x p a ç TpiaKOVTa. et 8e pë acf>aëToi [otpXev] 
Tav aaeBetav7 7 . 

75 Sobre el empleo no reflexivo (anafórico) de este pronombre 
de tercera persona en dativo, cf. E. SCHWYZER-A. DEBRUNNER, Gr. 
Gr. II, 190-1. En inscripciones, véase arg. IG IV, 506, 8, beoc. IG 
VII 2407, 7 (IV a.C.), ciren. Solmsen-Fraenkel 39 b, 46 s. (IV 
a.C), délf. Schw. 323 D, 14 (400 a.C), epid. Schw. 109, 16 (320 
a.C), etc. SOLMSEN-FRAENKEL=F. SOLMSEN-E. FRAENKEL, Inscrip-
tiones Graecae ad inlustrandas dialectos selectae, Leipzig 1930; 
reimpr. Stuttgart 1966. 

76 D. M. ROBINSON, CP 37 (1943) 191 ss. Supp. Epigr. 11 
(1954), 1112, p. 196. 

77 Cf. algunas correcciones al texto de Robinson que presenta
mos, en A. J. BEATTIE, «Notes on an Archaic Arcadian Inscription 
concerning Demeter Thesmophoros», C/Q41 (1947) 66-72. 

A nosotros no importan en este momento parti
cularmente las voces e£oXoiTU y aaeBe ía , por una 
parte, y la conexión de un optativo (e^oXoiTU, con un 
infinitivo ([a(f>ae]o"Tai) mediante las partículas C (=rc) 
yKa(= raí). 

Tanto las voces e£oXoiTU como aaeBeía y avo -

a i a pertenecen a un fondo léxico común (pandialec-
tal) religioso de la imprecación y el juramento, por lo 
que aparecen en los más dispares lugares y diferentes 
épocas. P. ej„ Inscr. Cret. III, 8, 47 (Itano, III a.C.)78 

e^oXXuaOai Se raiau? Kat auTouç Kat yeveav 
a u r a v . Tab. Defix. Aud.^ 3 A, 5, 8 (Cnido, I a.C.) 
aTfooouat pev auTOLÇ ocaa qi , pq aTTo8ouai 8e 
avocaa . 3 B 6-8 (Cnido, I a.C.) apo i pev ocna, 
Toi? 8e pq aTToSouor avoa ia . 7 A, 19 (Cnido, I 
a.C.) avocaa . . .yera / ro , etc. 

4) Expresión de la ubicación. En la lámina de 
bronce aparece también en estilo directo: 217 B 26 
Masson i8e Ta(v) 8aXTOv Ta(v)8e, Ta Femya Ta_ 

8e ivaXaXiapeva(v), BaoiXeus- ras- a TTTOXLJ; ra-

TeOiyav i(v) Ta(v) Giov Tav AOavav. 
Veamos cómo parcialmente coincide la expresión 

i8e Ta(v) SaXTOv Ta(v)8e80 con / G i l 2 109, 24 (363 
a.C.) TO 8e (¡jr\(p\,a\ia To8e y raTeGiyav con IG I2 

16, 25 (465 a.C.) raTaGëvai e p rroXei81. Y Ta 
FeíTLia Ta8e ivaXaXiapeva se relaciona con IG II 
109 b, 24 (363 a.C.) TO 8e ¡|m<í>L0"M-a To8e ava~ 
ypa4>ai. La diferencia léxico-semántica de évaXÍVü) 
frente a ypác|)co no es un rasgo que aisle al chipriota del 
resto de los dialectos griegos, pues existe en Epidauro 
el término aXivat?8 2 con el significado de «encalar», 
«revocar», que es el que está en la base del término chi
priota para decir «escribir». Como sabemos por el epi
tafio83 del maestro de escuela Onaságoras el hijo de 
Estaságoras, encontrado en Marion, los maestros de es
cuela chipriotas eran llamados «embadurna-pergami
nos», 8Lcf)0epaXoi(í>ot. 

78 Inscr. Cret. = Inscriptiones Creticae opera et consilio Friderici 
Halbherr collectae. Curavir Margarita Guarducci, I-IV, Roma 1935-
1950. 

79 Tab. Defix. Aud. = A. AUDOLLENT, Defixionum Tabellae 
quotquot innotuerunt, París 1804. 

80 Cf. IG XII, 2, 58b, 17 (Mitilene, I a.C.) ÔÍXTOV 
avaOftvai. En la tragedia ática es muy frecuente la metáfora de la 
«tablilla» o la «lámina» (SÉXTO?) que es la mente. Ejemplos: A. 
Supp. 169; Pr. 768; Cho. 437; Eu. 271; S.Pb. 1321; Tr. 683; Fr. 
540 Nauck2 = 597 Radt (NAUCK = A. NAUCK, Tragicorum Graeco-
rum Tragmenta, 2a éd., Leipzig 1889 ( = TGF). Radt = S. RADT, 
Tragirocum Graecorum fragmenta, vol. 4, Sophocles, Gõttingen 1977 
(=TrGE). 

81 Cf. PL Ig. 946d eiç rr\v àyopàv ypáppaTa KaTaQév 
Teç. Cf. asimismo IG12 45, 18; 58, 6; 80, 5; 106, 21; 116, 29, etc. 

82 IG IV2, 1, 102,39. 
83 143 Masson. 
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Pero, como advertimos al comienzo, no son los 
datos menudos el objeto de nuestro interés, sino las es
tructuras lingüísticas más amplias, propias de las ins
cripciones del griego antiguo, que son recurrentes y se 
repiten más de lo que se suele habitualmente pensar. 

Si se hubieran tenido en cuenta se habrían enten
dido correctamente ÓTTÓTe de la inscripción de Tegea y 
€ SuFavoi vv, € 8ÕK01 vu del bronce de Idalion. La 
primera voz es una conjunción causal que ocupa el lu
gar ocupado en las expresiones de motivo de los decre
tos áticos por èTTei8f|. Las segundas están justamente 
en el lugar en que se exigiría en los decretos áticos un 

imperativo o un infinitivo por un imperativo84 en la 
versión en estilo directo, o un infinitivo, en la de estilo 
indirecto, dependiente de la fórmula de transición 
(ayaôqt TUXT|I) 8e8ox0ca (ecjxrëcfitaôou) i r | t (3ou\-
T)t (TWL ôrpau) 8 5 que a comienzos del siglo IV a.C. 
(387 a.C.) es obligatoria en Atenas. 

84 IGV-, 72, 4 (451 a.C.) enre- eiTaLvecrai...o? ocriv avSpcr 
CTiv aya6ois\ 

85 / G i l 2 450 a, 10 (314 a.C.) ei/rrev 8e8ox8ai TUL ST|UCÜL 
AcravSpov Ayaôiovos MaKe8ova euaiveaai OTL ecrriv avrip 
ayaoo?. 




